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INTRODUCCION 

Debido a lo difícil y gravoso que es calcular y enterar el Impuesto 

Sobre la Renta, causado por la Enajenación de Bienes Inmuebles, y de que tanto el 

procedimiento como los métodos necesarios para calcularlo en muchas ocasiones 

resultan contusos, caducos y gravosos para el contribuyente, el cual se ve en la 

imposibilidad de pagarlo por la tasa tan a~a existente en la actualidad, asimismo el 

Notario se ve en la obligación de calcularlo y retenerlo, es decir, que el 

contribuyente no realiza su pago en forma directa a alguna oficina hacendaria, sino 

que el monto del impuesto es entregado por el contribuyente al Notario por 

dispoSiCión de ley y éste a su vez lo entera a la oficina de administración tributaria 

correspondiente. 

A través de este trabajo, se estudiará la necesidad de modificar la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el aspecto de proponer simplicidad en el 

cálculo del mismo y de esta forma procurar naducirlo hasta el punto de hacerlo más 

justo y equitativo, logrando de esta forma evitar que dentro de nuestra sociedad se 

realicen contratos privados traslativos de dominio, que no proporcionan una 

seguridad jurídica completa, ni para el adquirente ni para el enajenante, más aún 

cuando es común que este tipo de contratos, se vienen llevando a cabo por años y 

de generación en generación, asi las partes se evitan acudir a un Notario por 

considerar de antemano que se verán afectados en su patrimonio al tener que 

pagar un impuesto del que de forma inmediata no se puede ni presumir el 

porcentaje que el enajenante deberá pagar al fisco, sino hasta despuéS de un 

cálculo largo y complicado, que puede anrojar hasta un 35% del precio del 

inmueble; y si a esto aunamos que de acuerdo con el criterio administrativo de 

nuestro país, debe entenderse que en los impuestos la Autoridad Fiscal busca 



en fonna inmediata, obtener un ingreso seguro, constante y relevante, asi, 

tanto enejenante como adquirente evitan el pago de los impuestos y derechos 

correspondientes al no escriturar debidamente. 

Por tanto nuestro sistema tributario, específicamente para efectos del 

Impuesto sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles, debe tomar en 

cuenta la situación particular de los obligados. 

Lo anterior, en virtud de que si el propietaria de un bien inmueble se 

encontrara en la necasidad económica imperante de vender su propiedad, lo hará 

si el adquirente esta de acuerdo, evitando tener que restar al precio obtenido por su 

venta un impuesto. 

Ahora bien, es cierto que la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

establece en el artículo 77 fracción XV, que se puede exentar dicho impuesto 

siempre que se acredite haber habitado el inmueble de referencia, mínimo los dos 

últimos años anteriores a la fecha de enajenación. 

La realidad es que si el nivel socio económico del enajenante es 

bajo díficilmente contará con documentos tales como correspondencia bancaria, 

recibos de suministro de gas o de servicio telefónico. En fin, existen gran número 

de personas en nuestro pais para quien es difícil acreditar con documentos 

como los que exige la Ley, que han habrtado el inmueble a enajenarse por los dos 

últimos años, aún cuando hayan vivido por más tiempo. 

ii 



En lo referente a los valores que se podrán usar como deducciones 

para el cálculo de Impuesto sobre la Renta, la Ley sólo contempla que se considere 

desgrevado el diez por ciento del precio de venta, por lo que se considera como 

base grevable el noventa por ciento del precio de enajenación, lo cual parece 

excesivo. 

En 1988 por reforma aprobada por el Congreso de la Unión se 

estableció que en ningún caso la deducción por costo actualizado de adquisición 

sería inferior al cincuenta por ciento del precio de venta, si el inmueble había sido 

adquirido antes de 1973. Pero por iniciativa del Poder Ejecutivo, en el año de 1991, 

se dio marcha atrás y se reformó esta disposición, adoptándose la redacción 

actualmente en vigor que establece que esa deducción sea sólo del diez por ciento 

del precio de venta. 

En atención a lo expuesto en términos generales, el objetivo que 

este trabajo propone es el siguiente: 

Que se promueva una reforma al artículo noventa y siete de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, a fin de establecer una deducción mlnima del 50% del 

precio de venta. 

Por tal virtud, implicará también una inoperancia en la forma de 

actualización del costo comprobado de adquisición. Ya que hasta dicha deducción 

se podrá aplicar de manera directa el cálculo mismo del Impuesto Sobre la Renta. 
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Por lo anterior, defino mis objetivos particulares de la siguiente forma: 

Que la Ley sea más clara, y en todo caso, en cuanto al cálculo del 

impuesto, que considere el hecho de que no todas las personas se encuentran 

según sus circunstancias en la posibilidad de pagar un impuesto que de acuerdo a 

su economía sería gravoso. 

Asimismo, propongo que de acuerdo a lo que establece nuestra 

Constitución, este impuesto grave a los sujetos que tengan capacidad contributiva, 

asl la carga del impuesto debe ser repartida entre los individuos 

proporcionalmente a su capacidad económica. 

En el mismo orden de ideas, en interés de los contribuyentes, del fedatario 

pÚblico y del propio fisco federal, los impuestos deben ser claros y precisos por lo 

que respecta al sujeto, al objeto, la forma y medio de pago, en los términos más 

favorables y cómodos a fin de aminorar en lo posible la natural tendencia del 

causante a evadi~os. 

De esta forma se podría evitar en lo más posible la celebración de contratos 

privados de transmisión de inmuebles, que constituyan una enajenación y que a 

largo plazo podrían traer consecuencias juridicas importantes. 

Así. el presente trabajo se sustenta en una investigación documental que 

parte de analizar a latu sensu los conceptos de enajenación, bienes y patrimonio y 

así deducir las causas y consecuencias que se producen en un cálculo de 

Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles; siendo así una 

investigación deductiva, descriptiva, explicativa y toda vez que nuestro derecho en 



materia Fiscal no permanece inmóvil y que en cualquier momento puede ser 

modificada, se considera que será de acuerdo con el tiempo transversal. 

As! dentro del presente trabajo se analizará en el primer capítulo el 

concepto de enajenación de bienes, refiriéndonos específicamente a bienes 

inmuebles, sin dejar de considerar a los bienes muebles, cJasificándoios y 

denotando sus diferencias, asimismo se trataran las operaciones traslativas de 

dominio que se consideran enajenaciones y las que desde el punto de vista de la 

legislación fiscal no son consideradas enajenaciones. 

Dentro del capítulo segundo se analizará el cálculo en sí del Impuesto Sobre 

la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles paso por paso, según lo establece 

la Ley de la materia. 

En el capítulo tercero estableceremos como fundamento, la inseguridad 

jurídica del contribuyente sobre la ineficacia y complejidad del cálculo del 

Impuesto sobre la Renta por enajenación de Bienes Inmuebles, apoyando lo 

anterior con la opinión personal de dos Notarios Públicos del Distrito Federal. 

Concluiremos con el capítulo cuarto, estableciendo y proponiendo los 

métodos para resolver la problemática planteada. 

Asimismo consideramos que las propuestas planteadas en el presente 

trabajo, proporcionarán si se llevarán a cabo, una simplificación administrativa, pero 

sobre todo una seguridad jurídica a los que intervienen en operaciones traslativas 

de dominio que sean consideradas como enajenaciones por nuestra legislación 

fiscal. 
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CAPITULO 1 

ESTUDIO ANALITICO DEL CONCEPTO DE ENAJENACION 



1.1 Conceptos y Dl1erencla entre Bienes Mueblas e Inmuebles 

Trataremos sucesivamente el concepto jurfdlco y econ6mico de los bienes y 

de los distintos criterios propuestos para su clasificaci6n. 

De acuerdo al licenciado Jorge Rojina Villegas y haciendo referencia a lo que 

establece Mareel Planiol, en su libro Tratado Elemental de DereCho Civil expcne 

que: desde el punto de vista jurldioo, la Ley entiende por bien todo aquello que 

pueda ser objeto de aproplaci6n, pues en este sentido, bien es todo aquello que 

pueda ser útil al hombre. Por tanto, aquellos bienes que no pueden ser objeto de 

apropiaci6n, aún cuando sean útiles al hombre, no lo serán desde el punto de vista 

jurldioo. En la naturaleza existen gran cantidad de bienes que no pueden ser objeto 

de apropiaci6n, tales como el aire, el mar, los astros, etc. 

En derecho sé dice que son objetos de apropiaci6n tOdos los bienes que no 

están excluidOs del oomercio, conforme al articulo 747 del Código Civil vigente para 

el Distrito Federal, este criterio ha sido adoptado expresamente por nuestra 

legislaci6n. Según el articulO 748 del mismo ordenamiento que establece que las 

cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de ley, y 

de acuerdo oon el articulo 749 del ordenamiento citado que dice que están fuera del 

comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseldas por algún individuo 

exclusivamente, y por disposici6n de la ley las que ella declara irreduCtibles a 

propiedad particular. 

En el DereCho se hacen distintas clasificaciones de los bienes. En realidad le 

Importan al Derecho, desde el punto de vista de su clesificaci6n, s610 para fijar 
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ciertas reglas que, tomando en consideración la naturaleza de los mismos, organiza 

a estos en modalidades jurídicas distintas".' 

Atendiendo a lo que establece dicho autor, las clasificaciones que tanto en la 

doctrina como en la legislación se ha hecho a los bienes, son de dos clases 

fundamentales: 

1.- Las relativas a los bienes corporales, y 

2.- Las relativas a los bienes en general, abarcando tanto las cosas o bienes 

corporales, como los incorporales o derechos. 

Los bienes corporales se clasifican desde tres puntos de vista: 

1. Fungibles y no fungibles. 

2. Consumibles por el primer uso y no consumibles; y 

3. Bienes con dueño cierto y conocido y bienes sin dueño, abandonados 

o de dueño ignorado. 

1 ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil Bjene!b Derechos Reales y Sucesiones. PorrUa. 
Mexico, 2000. p. 78 
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La clasificación que abarca tanto a los bienes corporales como a los 

incorporales, comprende: 

1. Bienes muebles o inmuebles: 

2. Bienes corpóreos o incorpóreos 

3. Bienes del dominio público y de propiedad de los particulares 

1.- Dentro de la clasificación por Bienes Fungibles y no Fungibles, la cual 

interesa tanto a la materia relativa a bienes, como a la referente a las obligaciones y 

contratos. 

Son bienes fungibles aquellos que sirven como instrumento de pago con un 

mismo valor y que, por lo tanto, pueden ser reemplazados en el cumplimiento de las 

obligaciones. 

Asimismo y de acuerdo a lo establecido por Planiol y Ripert, en la doctrina no 

es necesario que los bienes fungibles sean muebles; generalmente se trata de 

muebles, pero es posible encontrar fungibles dentro de los inmuebles, cuando por su 

naturaleza física tienen un mismo poder liberatorio. 
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11.- Existe por otro lado la clasificación relativa a las cosas consumibles por el 

primer uso y cosas no consumibles por el primer uso, aquellas que se agotan en la 

primera ocasión en que son usadas, no permtten un uso reiterado y constante, sólo 

pueden, por su naturaleza, cumplir un primer uso, por ejemplo, los combustibles. 

Entendiéndose por cosas no consumibles aquellas que perrntten su uso 

retterado y constante. 

La industria moderna en la actualidad produce gran cantidad de cosas que 

aparentemente podrlan no ser fungibles, por ejemplo, las piezas de las maquinarias 

exactamente iguales que se producen al por mayor, y que sin embargo son fungibles 

y que tiene el mismo poder liberatorio. 

11.- Por otro lado, existe la clasificación relativa a bienes de dueno cierto y 

conocido, bienes cuyo dueno se Ignora y bienes sin dueno. En nuestro Código Civil 

vigente se establecen subdivisiones según se trata de bienes muebles o inmuebles. 

Los muebles abandonados o perdidos, se llaman monstrencos, mientras que los 

inmuebles cuyo dueno se ignora, se denominan vacantes. 

Tratándose de inmuebles que no tengan dueno conocido y cierto, como no es 

posible la apropiación (artlculos 785 a 789 del Código Civil), o la ocupación de los 

mismos, el descubridor debe denunciar al Ministerio Público su existencia, quien 

ejercitará la acción correspondiente para que sean adjudicados al Fisco Federal 

cuando estén dentro del Dislrtto Federal y territorios federales. Al descubridor se le 

otorga una cuarta parte del valor en que se estime dicho inmueble. Se sanciona por 

el mismo Código la ocupación de los bienes vacantes sin la mencionada denuncia al 

Ministerio Público. 
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Enseguida tra1aremos dlstin1as clasiflcaciones de los Bienes en Sentido lato: 

Al·- Una primera clasiflcación dentro de esta categorta, es la que se divide en 

muebles e inmuebles. 

Se consideraré a esta clasificación como la de mayor importancia y a la que 

por consiguiente dedicaré mayor extensión, en razón del tema a tratar en el presente 

trabajO y de igual Ionna el tratadista Rojina Villegas la considera, dicho autor 

establece como definición de bienes muebles e inmuebles la siguiente: 

"La distinción en muebles e inmuebles deberla partir de la naturaleza de las 

cosas, de tal suerta que sertan muebles aquellos que pueden ser trasladados de un 

lugar a otro, ya sea por si mismos, como los animales, semovientes, o por efecto de 

una fuerza exterior. En cambio, los inmuebles serian aquellos que no pueden 

trasladarse de un lugar a otro, la fijeza es la que les darla dicho carácter"' 

Ahora bien, de todas las clasificaciones de bienas que se hacen en derecho, 

ésta es la que tiene mayor Importancia de acuerdo al mencionado tratadista, lo que 

fundamenta en los siguientes puntos de vista: 

"1.- El néglmen jurldico de los Inmuebles es un néglmen especial, toda vez 

que toma en cuenta las ventajas de la inmovilización o fijeza para crear un registro, 

un sistema de publicidad, de nequisitos y de garantlas, que no es faCtible tratándose 

de muebles. Para los Inmuebles se establece un Registro Público de la Propiedad, 

que en la actualidad tiene aceptación para ciertos muebles, aquellos que se 

Identifican en forma indubitable por marca y número. 

z Ihid.. p. 70. 
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11.- La naturaleza del inmueble establece reglas para fijar la competencia de 

acuerdo con el fuero de ubicación de la cosa. Permite considerar como juez 

competente para ejercitar acciones reales, al del lugar donde el inmueble se 

encuentra. 

111.- También facilita la aplicación de la LeY, en les conflictos internacionales o 

en una confederación de estados, se aplica el principio de que la Ley del lugar de 

ubicación del inmueble es la que rige la situación del mismo. 

IV.- En lo referente a la capacidad, el legislador ha establecido una especial 

para la enajenación de los inmuebles, distinta de la que se requiere para los 

muebles, por ejemplo, los menores emancipados tiene capacidad para enajenar 

muebles, pero no para enajenar inmuebles, ni para constituir derechos reales sobre 

los mismos. 

V.- En cuanto a la forma, se hacen constantes distinciones tratándose de 

bienes muebles e inmuebles; la principal es de que toda enajenación de inmueble 

requiere mayores formalidades que la de los muebles". 

Una vez vista la importancia y las consecuencias que se derivan en el derecho 

de esta gran clasificación, pasaremos a analizar que se entiende por bienes 

inmuebles y cuantas clases existen. 

En el Derecho moderno y de conformidad con nuestra legislación civil los 

bienes inmuebles se consideraran como tales no solo por su naturaleza, sino 

también por su destino o por el objeto al cual se aplican; esto quiere decir, que no se 
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toma exclusivamente como criterio la fijeza o la imposibilidad de traslación de la cosa 

de un lugar a otro, para derivar de ahl el carácter de inmueble de un bien. Ese 

carácter se fija, ya sea por la naturaleza de las cosas, por el destino de las mismas o 

por el objeto a que se aplican. De esta suerte se distinguen tras categorlas de 

Inmuebles, que de acuerdo con el multicitado tratadista Rojlna Villegas, debemos 

entender lo siguiente: 

Al. "Inmuebles por naturaleza.- Los inmuebles por naturaleza se distinguen 

por la fijeza, que imposibilitan la traslación de un lugar a otro. Esta primera 

subdivisión se aplica exclusivamente a los bienes corporales, es decir, a las cosas; 

se Incluye la tierra, los edificlos, toda clase de construcciones o de obras tanto en el 

suelo como en el subsuelo, que implican la fijeza de materiales con permanencia y 

que ImposibiHtan la traslación, que estén adheridos a la tierra y las cosechas o frutos 

pendientes que no se han separado por cortes regulares; se comprenden también las 

diferentes parles que viene a completar un inmueble, por ejemplo, los balcones, las 

ventanas, los canales, los elevadores de un edificlo; y todo ese conjunto de partes 

Integrantes del Inmueble que, como un todo, quedan adheridos en forma 

permanente, de tal suerte que no pueden separarse sin destrucción o dafto del 

miSmo~.4 

En el articulo 750 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, se enumeran 

los inmuebles y en sus tres primeras fracciones se enunCian a los que son por su 

naturaleza, dicho articulo establece: 

"Articulo 750. Son bienes inmuebles: 

I El suelo y las construcciones adheridas a él, 

~.p. 71. 
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11 Las plantas, arboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y los frutos 

pendientes de los mismos árboles y plantas, mientras no sean separados de ellos 

por cosechas o cortes regulares; 

111 Todo lo que eslé unido a un Inmueble de una manera fija, de modo que nO 

pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido .. :.' 

Continuando con las categorfas en que se pueden clasificar o dividir los 

inmuebles analizaremos ahora los inmuebles por destino, atendiendo a lo 

establecido por el autor Rojina Villegas: 

"B.- Inmuebles por destino.- Los inmuebles por destino son aquellos muebles, 

que por SU naturaleza son pertenecientes al dueno de un Inmueble, que por ser 

accesorios del mismo y necesarios para su uso y explotación, la Ley los ha reputado 

Inmuebles. Este es uno de los grupos más importantes, que no obedece ya a la 

naturaleza de las cosas, pues la Ley toma en cuenta solo su carácter accesorio y 

necesario para la explotación. 

Los inmuebles por destino se subdividen en cuatro clases, tomando en cueniB 

la naturaleza de explotación del inmueble y la sujeción material del mueble. Existen 

cuatro principales fomnas de explotación de los inmuebles: Agrfcola, Industrial, 

Comercial y Civil; de aquf que haya cuatro clases de inmuebles por destino, según 

s Articulo 750. Código CM! YiRtDte para el Distrito Federal Editorial SIST A. S.A DE c.v. México. 1999. p. 
6S. 
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que sean accesorios para una explotación agrlcola, industrial, comercial o civil. La 

Ley distingue en realidad las dos primeras formas de explotación agrlcola e industrial 

y con relación a ellas, enumera los principeles inmuebles por su destino, pero 

además en términos tan amplios del mencionado articulo 750 del Código Civil 

vigente par el Distrito Federal, también caben las dos últimas formas que citamos; 

explotación comercial y civil, para derivar aSI, la existencia de un conjunto de 

inmuebles'· 

En los inmuebles por destino simplemente se trata de una ficción, es decir, por 

disposición de la Ley se les da fijeza a ciertas clases de muebles que real y 

posnivamente no la tienen; por esta razón; los inmuebles por su naturaleza y por 

incorporación, presentan una constitución de carácter distinto de los inmuebles por 

destino. Los anterioras los encontramos en lOS bienes muebles que sólO por una 

ficción toman en cuenta funciones de utilidad para la explotación del inmueble, que 

se han considerado como tales. 

El mismo artJculo 750 a que hemos venido haciendo referencia en sus 

fracciones V, VI, Y Vii, comprenden los distintos inmuebles por destino en las 

formas de explotación ya mencionadas, fracciones que a continuación transcribo: 

"Articulo 750. Son inmuebles: 

... V Los palomares, colmenares, estanques de peces o criaderos análogos, 

cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca 

y formando parte de elia de un modo permanente; 

• ROJINA VlLLEGAS, Rafae1.llIl.oit p. 72. 
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VI Las máquinas, vasos Instrumentos o utensilios destinados por el 

propietario de la finca, directa o exclusivamente, a la industria por explotación de la 

misma; 

VII Los abonos destinados al cuttivo de una heredad, que estén en las tierras 

donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cuttivo de la finca .. 7 

Tomando en cuenta el criterio que ha seguido el legislador al hacer la 

enumeración de Inmuebles por destino, se fijan dos condiciones necesarias, que son; 

la primera, que pertenezcan al mismo duefto del inmueble, y la segunda, que sean 

necesarios para los fines de explotación. 

Otra de las condiciones en la afectación de esta clase de bienes al servicio de 

la explotación de que se trate, deben ser necesarios para la misma, 

de tal suerte que sl se trata de bienes del mismo duefto pero que son 

necesarios sólo para el uso personal de éste, no adquieren el carácter de inmuebles. 

Por último trataremos a los inmuebles por el Objeto al cual se aplican, 

continuando con el criterio del autor Rojlna Villegas y en cuanto a esta categorla 

establece: 

11 
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C.- 'Inmuebles por el objelo al cual se aplican.- El tercer grupo que hemos 

establecido en la clasificación de los inmuebles se refiere a los derechos reales, 

establecidos en la clasificación de los inmuebles, por el objeto al cual se aplican sólo 

se refiere a derechos reales y no a los personales. 

Los derechos reales pUeden recaer a la vez sobre los bienes muebles e 

inmuebles, o solo sobre unos u otros. En eslos casos cuando el derecho real se 

consliluye sobre un bien inmueble, se considera inmueble, y cuando se constiluye 

sobre un mueble, se considera mueble. El usufructo puede recaer sobre bienes 

muebles o inmuebles: El uso sobre bienes muebles o inmuebles. La habitación sólo 

se constituye sobre bienes inmuebles, en tal virtud, que el derecho real siempre 

será sobre inmuebles. Lo mismo la servidumbre. La hipoteca sin embargo es un 

derecho real, mientras que la prenda siempre recae sobre bienes muebles, de tal 

suerte que siempre tendrá la categoria de mueble'.' 

En nuestro derecho, sólo los derechos reales sobre inmuebles pueden 

considerarse como inmuebles y todos los derechos personales, incluso los que 

lienen por objeto obligaciones de dar sobre inmuebles, se consideran muebles. Lo 

anterior se fundamenta en los artículos 750 fracción XII del Código Civil Vigente para 

el Distrito Federal, que establece: • Son bienes inmuebles: ... XII.- Los derechos 

reales sobre inmuebles'. 9 Y 754 de la citada legislación que por su parte dice: 

'Son bienes muebles por detenminación de Ley, las obligaciones y los 

derechos o acciones que tiene por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en 

virtud de acción personal"." Estos artículos se relacionan con el propio articulo 759 

~ ROJINA VILLEGAS. Rafael. Op. Cit. P. 73. 
9 Artículo 750, Código Civil Vigente para el Pistrito Federal. Editorial SISTA, S.A. DE C.V .• 1999. 

México. p. 66. 
10 úkm. 
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del mismo ordenamiento, el cual menciona: • En general, son bienes muebles, todos 

los demás no considerados por la Ley como inmuebles",11 

En cuanto a los bienes muebles, se distinguen de acuerdo a nuestra 

legislación dos categorias sin embargo de acuerdo a la doctrina se pueden 

considerar tres, a saber las Siguientes: 

1. Muebles por su naturaleza, 

11. Muebles por determinación de la Ley, 

111, Muebles por anticipación 

Atendiendo a nuestra legislación, en el artículo 753 del Código Civil Vigente 

para el Distrito federal, se definen de la siguiente forma: 

Muebles por su naturaleza los que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya 

que se muevan por si mismos o por medio de una fuerza exterior, 

En el mismo Código se consideran bienes por determinación de la Ley, de 

conformidad con el artículo 754 que establece que las obligaciones, los derechos y 

acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de 

una acción personal. 
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Aunque nuestro Código distingue dos clases de bienes muebles, que son por 

naturaleza y por disposición de Ley, de acuerdo a la doctrina es posible hacer una 

tercera categorla: Muebles por antiCipación, es decir, todos aquellos bienes que 

están destinados a ser separados de un inmueble, que necesariamente habrá de 

adquirir en el futuro categorla de muebles, aunque en el presente sean inmuebles. 

Por ejemplo, los frutos que son considerados como inmuebles en el articulo 750 

fracción 11 del código Civil Vigente para el Distrito Federal, el cual establece: " Son 

bienes inmuebles: ... 11.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la Uerra, 

y los frutos pendientes de los mismos árboles y plantas, mientras no sean separados 

de ella por cosechas o cortes regulares"." 

B:- La clasificación de bienes corpóreos e Incorpóreos aUende básicamente 

a cosas, es decir, a los bienes en sentido lato y a los derechos. 

e.- Pasaremos a la clasificación de bienes de dominio público y bienes 

propiedad de los particulares, la que se disUngue según la persona del propietario. 

Esta clasificación está reglamentada en el Código Civil Vigente en el Distrito 

Federal bajo el rubro de • Los bienes que son considerados según las personas a 

quienes pertenezcan". 
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Los bienes de Dominio Público se subdividen en tres grupos: 

1.- Bienes de uso común; 

11.- Bienes destinados a un servicio público; y 

111.- Bienes propios del Estado. 

Expresamente se dice que son bienes del dominio del poder público, los que 

pertenecen a la Federación, a los Estados o a los Municipios. Para tal efecto el 

artículo 765 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal establece: • Son bienes 

de dominio del pOder público los que pertenecen a la federación, a los Estados o a 

los municipiosD 
.13 

Se indica que son inalienables, pero desde el momento en que se prohibe la 

enajenación se está reconociendo que el Estado es el titular de un derecho de 

propiedad. 

En nuestra legislación civil se distinguen tres categorías de bienes de poder 

público que ya las hemos enumerado, los bienes de uso común y los destinados a un 

servicio público, siguen un régimen jurídiCO semejante, distinto del de los bienes 

13 Articulo 765. Código Civil Vigente para el Distrito Federal. Editorial SISTA. S.A. DE e V. México. 1999. 
p.67. 
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propios del Estado. Son inalienables e imprescriptibles, pero por lo que se refiere a 

los bienes de uso común, este carácter es permanente; en cambio los destinados a 

un servicio público, lo son mientras no se desafectan. 

1.2 Diversos Conceptos de Patrimonio 

El patrimonio es un aspecto de suma importancia dentro del tema de 

enajenación, toda vez que es parte del patrimonio lo que puede ser objeto de una 

Iransmisión de propiedad que suponga una enajenación. 

Por patrimonio debemos entender el conjunto de bienes muebles, inmuebles, 

derechos y obligaciones que corresponden o pertenecen a un solo titular. Asimismo 

cabe subrayar que el patrimonio es todo aquello que pertenece a una persona por 

razón de su patria, padres o antepasados. 

Como se ha mencionado, el patrimonio pertenece a una persona, por tanto, le 

implica un derecho de propiedad, y en tal virtud, le otorga un poder juridico sobre el 

bien para aprovecha~o totalmente. Este poder jurídico se traduce al uso, disfrute o 

disposición del bien inmueble. 

Es importante apuntar que el propietario de un bien puede gozar y disponer de 

él con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 
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Precisando, que la legislación civil, trata el tema de patrimonio, sin embargo, 

dicho concepto está sujeto a su regulación específica y del cual se debe entender tal 

y como se establece en el artículo 723 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal, 

que establece lo siguiente: 

"Artículo 723. Son objeto del patrimonio de la familia: 

1. La casa habitación de la familia. 

11. En algunos casos la parcela cultivable". 14 

Cabe precisar, que los bienes considerados como patrimonio de familia 

consignado con anterioridad son inalienables y no estarán sujetos a embargo o 

gravamen alguno. 

1.3 Conceptos Doctrinales de Enajenación 

Concepto.- Se entiende por enajenación la transmisión legalmente autorizada 

de un bien mueble, inmueble o derecho, de una persona que tiene la propiedad del 

mismo, a otra que la adquiere en virtud de este acto. Aclarando que la persona que 

transmite su propiedad en estos términos, se le denomina "enajenante" y a la que 

adquiere "adquirente". 

14 Artículo 723. Código Ciyil vigente plA el Distrito Federa1. Editorial SISTA, S.A. DE C.V. , 1999. México. p. 

62. 
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Existen diversas formas de adquirir la propiedad de bienes inmuebles: 

Las que se realizan a título universal o a título particular, por ejemplo, la 

herencia se considera una adquisición a título universal, mientras que cuando 

instituyen legatarios, la adquisición y transmisión de propiedad se considera a titulo 

particular. 

Las adquisiciones primitivas o derivadas, entendiéndose por las primeras que 

el bien enajenadO no ha estado en el patrimonio de determinada persona, de tal 

suerte que el adquirente de la misma no la recibe de un titular anterior. En cambio, 

las formas derivadas de transmisión de dominio de la propiedad, suponen una 

transmisión de un patrimonio a otro. 

Dentro de la enajenación, el adquirente paga un cierto valor determinado en 

dinero, a cambio del bien que recibe, por ejemplo la compraventa, transmitiéndose el 

dominio del inmueble a cambio de una contraprestación, como lo establece el 

articulo 2248 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, el cual dice: "Habrá 

compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de 

una cosa o un derecho, y el otro, a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio 

cierto y en dinero.'" 

15 Aniculo 2248. Código C¡vil Vigente para el Distrito Federa!. QQ...cit. p. l61 
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1.4 Operaciones Traslativas de Dominio Consideradas como Enajenación de 

Conformidad con la Legislación Fiscal Vigente. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 14 del Código Fiscal de la 

Federación. deberá entenderse como enajenación de bienes. lo siguiente: 

'Artículo 14.- Se entiende por enajenación de bienes: 

1.- Toda transmisión de propiedad. aun en la que ei enajenante se reserva el 

dominio del bien enajenado. con excepción de los actos de fusión o escisión a que se 

refiere el artículo 14-A. 

11.- Las adjudicaciones. aun cuando se realicen a favor de acreedor. 

111.- La aportación a una sociedad o asociación. 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V.- La que se realiza a través del fideicomiso ... 

VI.- La cesión de los derechos que tengan sobre los bienes afectados al 

fideicomiso ... 
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VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible o el derecho para adquirirlo que 

se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito o de la cesión de derechos 

que los representen, lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a las acciones O 

partes sociales. 

VIII.- La transmisión de derechos de crédito relacionados o proveeduria de bienes, 

de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en el 

momento de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a través 

de factoraje con mandato de cobranza O con cobranza delegada, así como en el 

caso de transmisión de derechos de crédito a cargo de personas físicas, en las que 

se considerará que existe enajenación hasta el momento en que se cobren los 

créditos correspondientes .. .". 18 

Es importante subrayar que de acuerdo a lo que establece el citado artículo 14 

del Código Fiscal de la Federación, específicamente en su fracción 1, se entenderá 

por enajenación de bienes todo acto jurídico en donde exista transmisión de 

propiedad que lleve implícita una transmisión y una contraprestación, por tal motivo 

me permito señalar a la compraventa y a la permuta, como los actos más 

Significativos considerados como enajenación y por lo tanto sujetos a causar el 

Impuesto Sobre la Renta por Enajenacíón de Bienes Inmuebles, entendiéndose por 

tales de acuerdo a lo que establece el autor Ricardo Treviño García: 

Compraventa.~ K Se define la compraventa atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 2248 del Código Civil como un contrato en virtud del cual uno de los 

contratantes llamado vendador, se obliga a transferir el dominio de una cosa o de un 

16 Articulo 14. Código Fiscal de la Federación. EditarlaJ EDIFUSA, M6tico, 2000. p. 712 
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derecho a otro, llamado comprador, quien a su vez se obliga a pagar un precio cierto 

yen dinero17
", 

Cabe precisar tal y como lo establece el autor Rojina Villegas que: 'El 

contrato de compraventa es indiscutible el que tiene mayor importancia entre los de 

su ciase, en primer lugar porque se trata del contrato tipo de los traslativos de 

dominio y, además porque constituye la principal forma moderna de adquisición de 

riQlle~a; es decir, tanto su función jurídica como económica, debe merecer un estu.Qio 

especial.'" 

Permuta.- Entendiéndose como el contrato por el cual cada uno de los 

contratantes se obliga a dar una cosa por otra, en el entendido de que, para los 

efectos fiscales se considerará en este caso como que existen dos 

contraprestaciones. 

Agregaremos a este concepto la definición del autor Rafael Rojina Villegas, el 

cual considera a la permuta como: • El contrato por virtud del cual cada una de las 

partes transmite a la otra la propiedad de una cosa, a cambio de la que a su vez 

recibe en propiedad'." 

Al efecto el articulo 2327 establece: • la permuta es un contrato por el cual 

cada una de los contratantes se Obliga a dar una cosa por otra'.2O 

17 TREVIÑO GARelA. Ricardo. 1.os Contratos Civiles y SUS Generalidades S' edición. McGraw, MéxiCo. 
1995. p. 21. 
li ROJINA VILLEGAS, Rafael. QJ:!.&iL p. 48. 
19 Ihl...d. p. 178. 
20 Articulo 2321. Código Civil para 81 Distrito Federal.~. p. 167. 
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Asimismo, el articulo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, precisa los 

actos traslativos de dominio que se consideran como enajenación de bienes, siendo 

estos los siguientes: 

"Articulo 95.- Se consideran ingresos por enajenación de bienes, además de 

las que deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación, los 

obtenidos por la expropiación de bienes. En los casos de permuta se considerará 

que hay dos enajenaciones. 

Se entenderá como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive 

en crédito, con motivo de la enajenación, cuando por naturaleza de la transmisión no 

haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicada por persona 

autorizada por la Secretaria de Hacienda y crédito Público. En el caso de 

expropiación el ingreso será la indemnización .. ."" 

1.5 Operaciones Traslativas de Dominio que no se Consideran Enajenación, 

desde el Punto de Vista de la Legislación Fiscal Vigente. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece aquellas operaciones que no 

podrán ser consideradas como enajenaciones, estableciendo lo anterior en la úijima 

parte del anteriormente mencionado articulo 95, mismo que a continuación 

transcribo: 

"Articulo 95 ... No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de 

la transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de 

sociedades, ni los que deriven de la enejenación de bonos, valores y otros titulas de 

2\ Articu(o 95, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Editorial EDJF11SA. 2000. México. p. 272 
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crédito, siempre que el ingreso por enajenación se considere de Interés en lOs 

ténminos de la fracción 111 del artlculo 125 de esta Ley" 22 

A mayor abundamiento, para el tratamiento del presente punto y de 

confonmidad con la legislación fiscal y civil vigentes, citaremos como operaciones 

traslativas de dominio que no se consideran enajenación, las siguientes: 

1." Donación." Es un contrato mediante el cual una persona llamada 

donante, transmite gratuitamente, una parta o la totalidad de sus bienes prasentes a 

otra llamada donatario. 

Cabe destacar que el donante siempre debe reservarse bienes, cuando 

menos los necesarios para subsistir. Dentro de esta conceptualización se puede 

apreciar que nos encontramos ante un contrato traslativo de dominio, que en 

esencia es graturto, es decir que no produce contraprestación alguna que pudiera 

considerarse ingreso o en su caso ganancia susceptible de causar Impuesto Sobre 

la Renta. 

Es muy importante senalar en este punto, tal y como lo establece el autor 

Rojina Viliegas, que la definición de donación, debe ser estudiada a profundidad 

tomando en consideración los elementos de la misma, los cuales son: 

1." La donación es un contrato traslativo de dominio. 
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2.- Es por esencia gratutto. 

3.- Puede recaer sobre una parte o la totalidad de los bienes presentes, 

exceptuándose los necesarios para la subsistencia del donante. 

2.- Adjudicación de bienes heredttarios. - se considerará a la Adjudicación 

de bienes hereditarios, como una operación traslativa de dominio efectuada por 

causa de muerte, es decir que el objeto de este tipo de operación pertenece al 

contenido de una masa hereditaria y no son objeto de contraprestación alguna, 

por tanto la Ley, no la considera como enajenación, en razón de que no existen 

Ingresos que pudieran causar Impuesto Sobre la Renta. 

1.6 Tratamiento Fiscal de las Enajenaciones 

Una vez que se han establecido en términos generales las operaciones 

traslativas de dominio de acuerdo a la legislación CIvil, consideraremos a estas 

dasde el punto de vista de la legislación fiscal. 

Las operaciones traslativas de dominio consideradas como enajenación, son 

como ya se senaló y de acuerdo al articulo 14 del Código Fiscal de la Federación 

en su fracción 1: "Toda transmisión de propiedad", siempre y cuando, en relación 

al artIculo 95 de la Ley del del Impuesto Sobre la Renta, exista un ingreso 

considerado como contraprestación. 
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De igual forma que analizamos anteriormente a cada uno de los contratos 

considerados como enajenación desde el punto de vista de nuestra legislación civil y 

doctrinal, a continuación analizaremos los mencionados contratos desde el punto de 

vista fiscal. 

t.- Compraventa.- A manera de introducción al estudio del presente contrato, 

destacaremos que, a la compraventa se le debe considerar como un acto de 

comercio, de conformidad con el que establece el articulo 75 del Código de 

Comercio que precisa lo siguiente: 

'Articulo 75.- La Ley considera actos de comercio: 

1.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, articulos muebles o 

mercaderías, sea en estado natural o sea después de trabajos labrados. 

11.- Las compras y ventas de bienes. inmuebles, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial... ,23 

Cómo podemos aprecíar la fracción 11 del artículo anterior, se refiere 

básicamente a bienes inmuebles y se subraya el propósito final de especulación 

comercial en la adquisición y en la enajenación. Que convierte de esta forma a una 

compraventa de inmuebles en un acto de comercio. 

II Articulo 75. Código de Comercio, Editorial POrTÚa, 1999. México. p.25. 
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Cabe hacer mención que la especulación comercial, se puede enlender como 

una actividad qua se realiza primordialmente con ánimo de lucro, de obtención de 

ganancia, fruto, provecho o beneficio, es decir, lleva implícito un propósito de lucrar. 

Asimismo es importante señalar que una compraventa de inmuebles puede 

calificarse como acto de comercio cuando se adquiere con la finalidad de 

revenderle, el cual, es el caso, por ejemplo, de las inmobiliarias cuyo propósito es 

revender a mayor precio, sin embargo, no seria un acto de comercio la compra de 

una casa con la intención de habitar, aún cuando después de un tiempo se vende 

para adquirir otra de mayor dimensión o mejor ubicación. 

No obstante lo anterior, la Ley del Impuesto Sobre la Renta es totalmente 

indifenante naspecto a la mercantilidad del acto en algunos casos, dependiendo del 

sujeto que realiza la enajenación de bienes inmuebles, esto es, siempre que se 

realice un acto de comercio esporádico y que no lo efectúe una persona flsica que 

hace del comercio su actividad habitual, es decir, que realicen actividades 

empresariales reguladas por el artículo 114 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

LA ENAJENACiON DE UN INMUEBLE, sea acto de comercio o no, quedará 

regulado por el título cuarto, capítulo cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

referente a la enajenación de bienes. 

Se llega a esta conclusión en virtud de que el artículo 114 de la ley del 

Impuesto Sobre la Renta, ubica a los ingresos de actos esporádicos o accidentales 

de comercio, en capítulo de actividades empresariales; también excluye de esta 

regulación a las enajenaciones de bienes inmuebles confonme al texto del último 

párrafo: 
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"Articulo 114.- Quienes obtengan en forma esporádica ingresos de los 

señalados en este capítulo, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto 

anual el 20% del total de ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago 

provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos 

contribuyentes solamente cumplirán con la obligación señalada en la fracción 111 del 

articulo 112, conservarán los comprobantes a que se refiere dicha fracción de 

conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación y presentarán 

declaración anual en los términos de este capitula. 

Lo dispuesto en este articulo no es aplicable tratándose de enajenación de 

bienes inmuebles.· 2-4 

Sin embargo la enajenación de un inmueble que forma parte de los activos de 

una persona fisica que realiza actividades empresariales, se regulará por las normas 

del capitulo sexto, del título cuarto de la Ley (actividades empresariales). Es por esta 

razón, que el propio artículo 125 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, releva a los 

notarios ya otros fedatarios de la obligación de calcular, retener, y enterar el monto a 

que ascienda el pago provisional por enajenación de inmuebles efectuadas por 

empresarios, personas físicas, excepto tratándose de contribuyentes menores, ya 

que aquellos contribuyentes cumplen con sus obligaciones de forma acumulada 

conforme al citado capítula sexto del titulo cuarto del la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

2.- Permuta.- Como ya se apuntó la permuta es un contrato, por el cual uno de 

los contratantes se obliga a dar o transmitir una propiedad a cambio de recibir otra. 

También es importante precisar que si la permuta se lleva a cabo, parte con una 

14 Artículo 114 Ley del Impuesto Sobre la Rema. QJL&.il. p. 304 
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cosa y parte con dinero, siempre que éste último fuere inferior el contrato será 

considerado como permuta. 

En el caso de la permuta su tratamiento fiscal será prácticamente el mismo 

que el de una compraventa considerándose como que hay dos enajenaciones y 

sobre el valor de éstas de acuerdo a sus correspondientes avalúos, se considerarán 

las contraprestaciones, como ingresos gravables por el Impuesto Sobre la Renta. 

1.7 Naturaleza Juridica del Contribuyente y su Clasificación 

Las personas ffsicas o seres humanos, a quienes se les designa sencillamente 

personas y las personas morales o personas juridicas, podrán ser contribuyentes. 

Por supuesto que no hasta con gozar de los atributos de la persona física, 

(capacidad de goce y de ejercicio, estado civil, patrimonio, nombre, domicilio y 

nacionalidad) o de la correspondiente a las personas morales (básicamente los 

mismos, exceptuando lo ralativo al estado civil, que sólo existe en las personas 

físicas; y considerando que en lugar de nombre, las personas morales tienen 

denominación o razón social), para concluir que el sujeto es contribuyente en México; 

sino que, además se requiera la existencia de otros vinculos entre el sujeto pasivo y 

el Estado, para que éste pueda ejeroer su soberanía y potestad tributaria. Asi, los 

factores o criterios que determinan la citada vinculación, estarían rapresentados por 

la obligación de enterar una aportación económica que las personas físicas y 

morales estarían obligadas a satisfacer, de acuerdo con la legislación fiscal para la 

atención de los servicios públicos y cargas nacionales. 
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Asimismo se debe considerar, la obtención de ingresos, la residencia de las 

personas y la ubicación de la fuente de la riqueza. 

Por tanto, podemos deducir, que contribuyente en ténminos generales, es la 

persona fisica o moral obligada al pago de una contribución o impuesto. 

Así pues y de conformidad con el artículo 6° del Código Fiscal de la 

Federación que establece: 

• Artículo 6°. Las contribuciones se causan confonme se realizan las situaciones 

jurfdicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 

ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes 

en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad .. :.25 

También pare determinar, qué personas se consideraran contribuyentes, es 

necesario precisar los elementos esenciales del tributo, como pueden ser el sujeto, 

objeto, base, tasa y la época de pago, los cuales deben ser consignados de manera 

expresa en la Ley. 

l' Artículo 6°, Código FiSC!!1 de la Federacj6n. QJ2&it. p. 706 
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1.8 Teorla del Impuesto, Definición y Clasificación 

A través de este punto definiremos al impuesto, como un acto de autoridad, 

derivado del ejercicio del Poder Público que debe pagarse, aún en contra del 

contribuyente. 

Atendiendo a que la finalidad de la actividad financiera del Estado, es la de 

proveerse de los ingresos necesarios para estar capacitada de sufragar los gastos 

públicos, valiéndose principalmente de los impuestos, con los cuales estará en 

condiciones de satisfacer necesidades colectivas establecidas en un presupuesto. 

Constitucionalmente, el contribuyente está obligado a aportar para el 

sostenimiento de los gastos públicos, en la medida de su capacidad económica, 

pagando el impuesto correspondiente. 

El poder público, al establecer mediante leyes generales los impuestos, 

persigue además de lo señalado, una finalidad fiscal que se refiere a obtener 

ingresos de personas físicas o morales en lo individual, para satisfacer necesidades 

colectivas; política que será proteger a la economia nacional y que consiste en 

distribuir la riqueza nacional de manera justa y equitativa, llevando los beneficios y 

recursos económicos de las zonas en que se producen o son más abundantes a 

donde se carece o son más necesarias. 
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Clasificación de los impuestos 

A continuación haré referencia a la clasificación de los impuestos: 

Impuestos directos.- Son aquellos que no pueden ser trasladados o 

repercutidos como el Impuesto sobre la Renta, Impuesto Predial, etc. 

Impuestos indirectos.- Son los que pueden trasladarse o repercutirse, como el 

Impuesto al Valor Agregado. 

Se considera que los impuestos directos son los que gravan rendimientos e 

indirectos los que gravan consumos. 

Otra forma de clasificación de los impuestos es la siguiente: 

Impuestos Reales.- Son los que se establecen, atendiendo exclusivamente a 

los bienes que se gravan, es decir, desatienden a las personas, por ejemplo: el 

impuesto predial. 

Impuestos Personales.- Son los que se establecen en atención a las personas 

sin importar los bienes, como en el caso del Impuesto Sobre la Renta a cargo de 

honorarios. 
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Impuestos Generales.- Son los que gravan diversas actividades u 

operaciones: con un denominador común: son de la misma naturaleza, siendo esta 

por ejemplo laboral. 

Impuestos Especiales.- Son los que gravan una actividad determinada en 

forma aislada. 

Impuestos Especlficos.- Son aquellos cuyas cuotas, tasa o tarifas atienden 

para su determinación cantidad liquida, peso y dimensiones en general del objeto 

gravado. 

Impuestos Ad Valorem.- Atienden exciusivamente al valor o al precio propio 

del objeto gravado, por ejemplo, operaciones de importación o exportación. 

Los impuestos también se clasifiCan: 

Impuestos sobre bienes y servicios.- Gravan bienes y mercanclas que se 

expenden al público, asl como los servk:ios que prestan, por ejemplo, el Impuesto al 

Valor Agregado. 

Impuestos sobre ingresos y riquezas.- Inciden sobre los rendimientos o sobre 

el patrimonio de los individuos y empresss, siendo un ejemplo de estos el Impuesto 

Sobre la Renta. 
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CAPITULO 11 

ANALlSIS CONCEPTUAL EN EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. 



De acuerdo a la clasificación de los Impuestos en el sistema fiscal mexicano 

vigente, que se basa en el objeto del impuesto, y para efectos del presente trabajo, 

analizaremos de una forma genérica al Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de 

Bienes Inmuebles, 

Partiremos de que la Renta esta formada por los ingresos percibidos o por 

bienes que ingresan al patrimonio de una persona o que lo constituyen, 

Podemos resumir de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que establece que 

dicho impuesto grava las utilidades, ganancias, rentas, productos, provechos y en 

general todas las percepciones en efectivo, en valores, en especie o en créditos que, 

por alguno de los conceptos modifiquen el patrimonio del contribuyente, 

De acuerdo al autor José Francisco Ruiz Moreno, y basado en el artículo 74 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se establece: "que están obligados al pago 

del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas residentes en México que obtengan 

ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, en servicios, en los casos que señale la 

propia Ley de la materia, o de cualquier otro tipo, También están obligadas al pago 

del impuesto las personas fisicas residentes en el extranjero que realicen las 

actividades empresariales o presten servicios personales independientes en el país, 

a través de un establecimiento permanente o base fija, por los ingresos atribuibles a 

éstos" ,26 

16 Artículo 74. Ley de! Impue!!to Sobre la Renta. ~ p.221. 
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Asimismo el mencionado autor estableca que el concapto de Renta tiene dos 

aplicaciones, la primera desde el punto de vista económico, según el cual por Renta, 

debe entenderse la afluencia de moneda al patrimonio de un particular y la segunda 

corresponde a la suma de bienes materiales e inmateriales que durante un periodo 

determinado ingresan en una economia. 

Se tomaron en cuenta dos aspectos básicos para determinar un Impuesto 

Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles, siendo estos: 

A).- La clase de contribuyente que efectúa la enajenación del bien inmueble; y 

B) El propósito con que la realiza. 

2.1 Valor de la Enajenación 

Como ya se habia apuntado en el capitulo anterior y para efectos de 

definir lo que podemos considerar como el valor de la enajenación mencionaremos 

que el articulo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta considera que el ingreso 

para efectos fiscales en la enajenación de bienes, será el monto de la 

contraprestación obtenida, inclusive en crédito. Esto es el valor fijado (precio) por las 

partes considerado en su totalidad, aun cuando parte del mismo quede pendiente de 

pago. 
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Sólo en los casos en que por la propia naturaleza de la transmisión de 

propiedad no haya contraprestación se atenderá al valor de avalúo del bien, 

practicado por persona autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

También cabe hacer mención que un inmueble además de los valores que ya 

se mencionaron anteriormente, es decir, el valor de la contraprestación (precio), yel 

valor que arroja un avalúo que en su caso pueden o no coincidir, existe un valor 

catastral; de estos tres para efectos del cálculo del impuesto respectivo se atenderá 

al más alto, es decir se considerará como ingreso por la enajenación del bien, la 

cantidad que resulte mayor entre el monto de la contraprestación obtenida, inclusive 

en crédito, o el valor de avalúo practicado a la fecha de enajenación. 

En atención a lo anterior haré mención del articulo cuarto del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación que a la letra dice lo siguiente: 

"Artículo 4°. Los avalúes que se practiquen parta efectos fiscales tendrán 

vigencia durante seis meses, contados a partir de la fecha en que se efectúen y 

deberán llevarse a cabo por las autoridades fiscales, instituciones de crédito, la 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o por Corredor Público. 

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo 

construcciones, instalaciones o mejoras permanentes al bien de que se trate, los 

valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, aún cuando no haya 

transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede .. : 27 

17 Artículo 40 . Reglameoto del Código Fiscal de la FesierJciÓn. Editorial EDIFUSA. 2000. México. p.968 
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2.2 Costo de Adquisición y en su Caso, Depreciación de las 

Construcciones. 

De conformidad con el articulo 98 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. el 

costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para 

adquirir el bien, sin incluir los intereses ni otras enegaciones tales como: impuestos, 

avalúes, gastos notariales. y comisiones pagadas. 

Ahora bien. de acuerdo a lo establecido por el artículo 97 de la misma Ley se 

determinará el Costo de Adquisición, el cual se actualizará en los términos del 

articulo 99 de dicha Ley. En el caso de bienes inmuebles. el costo actualizado de 

adquisición será cuando menes del 10% del monto de la enajenación de que se trete. 

La propia Ley del Impuesto Sobre la Renta en el artículo 100, establece que 

en el caso de que la transmisión inmediata anterior haya sido a título gratuito, ya sea 

por herencia. legado o donación, se considerará como costo de adquisición, la última 

contraprestación a titulo oneroso que se puede desprender de los antecedentes del 

inmueble. 

El procedimiento para actualizar el costo comprobado de adquisición se 

establece en el articulo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que a continuación 

transcribo en lo conducente: 

• Articulo 99. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y en su caso 

el importe de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y certificados de 

participación inmobiliaria no amortizables se procederá como sigue: 
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1. Se restaré del costo comprobado de adquisición, la parte 

correspondiente al terreno, y el resultado seré el costo de la 

construcción, cuando no se pueda efectuar esta operación se 

consideraré como costo del terreno el 20% del total. 

11. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 

cada ano entre la fecha de adquisición y la de enajenación, en ningún 

caso dicho costo seré inferior al 20% del costo inicial .. .'."" 

2.3 Actualización de valores y Factor de Ajustes. 

De conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta en su articulo 97, las 

personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, podrén 

efectuar las siguientes deducciones: 

1.- El costo comprobado de adquisición que se actualizaré en los términos del 

articulo 99 de la Ley del impuesto Sobre la Renta, esto es aplicar el ajuste del costo 

comprobado de adquisición, lo anterior se ejemplifica de la siguiente forma. 

a) Terrenos. 

El costo total comprobado de adquisición, por 20% (en el caso que no se 

especifique en la escritura que sirve de antecedente). 

18 Artículo 99. Ley dellmouesto Sobre la Renta 0Jun. p. 276 
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(=) Costo comprobado del terreno. 

(x) Factor de actualización. 

(=) Costo actualizado de terreno 

b) Construcciones. 

Costo comprobado de adquisición. 

(-) Costo comprobado de terreno 

(=) Costo comprobado de construcción. 

(-) 3% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la 

enajenación. 

(=) Costo disminuido de construcción (que en ningún caso sera inferior al 20% 

del costo inicial). 

(x) Factor de actualización 
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(=) Costo actualizado de Construcción 

(+) Costo actualizado de terreno. 

(=) Costo comprobado de adquisición actualizado. 

Son materia de ajuste los conceptos enumerados en las fracciones I y 11 del 

artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, nalativas al costo comprobado de 

adquisición y el importe de las construcciones hechas en construcciones, mejoras y 

ampliaciones, para aplicarse también el factor de ajuste que corresponda, según los 

años transcurridos entna la fecha en que la inversión fue hecha y la enajenación del 

bien. 

Ha sido criterio de la Autoridad Fiscal, considerar que a partir del primero de 

enero de 1973, el enajenante debe comprobar el costo de las inversiones en 

mejoras, construcciones y ampliaciones de inmuebles, medíante documentación que 

reúna los nequisitos fiscales que establece la propia Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

Como se ha pnacisado la actualización de valonas se lleva a cabo 

multiplicando tanto el costo de adquisición del temano como el costo de las 

construcciones depnaciadas por el factor de ajuste, que no es más que el resultado 

de una divisíón entna el Indica Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 

anterior en el que se naalizó la adquisición y el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes inmediato anterior en el que se naaliza la enajenación. 
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Es menester señalar que el articulo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

en su fracción primera establece que: •... En el caso de bienes inmuebles, el costo 

actualizado será cuando menos de un 10% del monto de enajenación de que se 

trate .. .".29 esta modificación se hizo a partir de 1991, en que se adiciona el mismo 

artículo citado, es decir, que si el costo comprobado de adquisición de inmuebles 

actualizado es menor al 10% del monto de la enajenación, la daducción mlnima que 

pUede aplicarse en estos casos, es el mencionado 10%. Cuando en 1988 por 

refonma aprobada por el Congreso de la Unión, se estableció que en ningún caso la 

deducción por costo actualizado de adquisición seria inferior al 50% del precio de 

venta, si el inmueble habia sido adquirido antes de 1973. Pero por iniciativa del 

Poder Ejecutivo, en el año de 1991, se dio marcha atrás y se refonm6 esta 

disposición, adoptándose la redacción actualmente en vigor que establece que esa 

deducción sea sólo del 10% del precio de venta. 

2.4 Deducciones. 

El citado articulo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala al respacto, 

las deducciones que pueden aplicarse a los ingresos de las personas f1sicas por 

concepto de enajenación de bienes. Afinmación que a continuación transcribo del 

mismo ordenamiento, el cual en lo conducente establece: 

• Arliculo 97.- Les personas f1sicas que obtengan Ingresos por la enajenación 

de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

29 Artículo 97. Leyde1 lmpuqto Sobro la Rema, .Q¡w¡8. p. 274 
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1.- El costo comprobado de adquisición que se actualizaré en términos del 

articulo 99 de esta Ley. El costo actualizado seré de cuando menos 10% del monto 

da la enajenación de que se trate. 

11.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras Y 

ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles... Estas inversiones no inciuyen los 

gastos de conservación. El importe se actualizaré en términos del articulo 99 de esta 

Ley. 

111.- Los gastos notariales, impuestos y derechos por escri1uras de adquisición 

y de enajenación, pagadas por el enajenante. Asimismo serén deducibles los pagos 

efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

N.- Les comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de 

la adquisición o de la enajenación del bien ... • .. 

En términos del articulo anteriormente transcrito; el importe de las inversiones 

hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se anajena un inmueble, 

se actualizaré de·1a siguianta manera: 

Costo comprobado de las mejoras. 

(-) 3% anual por cada ano transcurrido entre la fecha de erogación y la de 

enajenación. 
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(=) Costo disminuido de las mejoras (en ningún caso seré inferior al 20% del 

costo inicial). 

(x) factor de actualización 

(=) Costo actualizado de las mejoras. 

los gastos notariales, impuestos y derechos actualizados por escrituras de 

adquisición pagados por el enajenante, también podrén considerarse como 

daducción, asimismo serán deducibles Jos pagos efectuados con motivo del avalúo 

de bienes inmuebles. 

El factor de actualización que utilizaré para las tres últimas deducciones 

mencionadas será el siguiente: 

Factor de Ajuste = 

INPC del mes inmediato anterior a aquel en que se realice la enajenación 

INPC del mes en el que se efectúo la erogación, tratándose de 

mejoras, gastos notariales, impuestos, derechos, avalúos y comisiones. 
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2.5 Ganancia Acumulable y Gravable 

La ganancia acumulable es el resuhado de restar del total del monto 

considerado como valor de enajenación, el total de las deducciones que 

correspondan a los mismos. 

la diferencia entre el valor de Enajenación del bien y las deducciones 

calculadas a opción del contribuyente. determinarán la ganancia por enajenación de 

éstos bienes. es decir. no es el Importe total de la contraprestación o de avalúo 

practicado por la enajenación malena de acumulación, sino la ganancia resultante a 

cada operación. a esta ganancia se le denomina acumutable, sobre la cual se 

determinará el cálculo del Impuesto provisional. 

Ahora bien. la ganancia o base gravable, se determinará en términos del 

articulo 103 de la ley del Impuesto sobre la Renta, que al efecto establece: 

'Articulo 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajeneción 

de bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la 

tarifa que se determine conforme al siguienle párrafo a la cantidad que se obtenga 

de dividir la ganancia acumulable entre el número de anos transcurridos entre la 

fecha de adquisiCión y la fecha de enajenación, sin exceder de 20 anos ... al resuhado 

obtenido se le denominará Ganancia Gravable'. 31 

)¡ Articulo 103. Ley de! Immllt!ÚQ 30bm la Renta . .Qp.Q¡. p, 278. 
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En este sentido mencionaremos, la relevancia de la oopropiedad o en su caso 

de la sociedad oonyugal en el cálculo del Impuesto Sobre la Renta por enajenaci6n 

de Bienes Inmuebles, ya que en esta parte del cálculo y para determinar la ganancia 

gravable, se dividiré a su vez el resultado entre el número de anos transcurridos 

entre la fecha de enajenaci6n y la fecha de adquisicl6n, en términos de pérrafo 

anterior, entre el número de propietarios o entre dos, en caso de sociedad oonyugal. 

2.6 Apllcacl6n de la Tarifa del articulo 80 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

A oontinuaci6n expondremos de acuerdo al articulo 103 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, la aplicaci6n de la tarifa oomprendlda en el articulo 80 de la 

misma. 

El articulo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de forma especifica 

determina: 'Artlculo 103... La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos 

provisionales que se deben efectuar en términos del presente articulo, se 

determinará tomando oomo base la tarifa del articulo 80, sumando las cantidades 

correspondientes a las oolumnas relativas al lim~e inferior, lim~e superior y cuota 

fija .. ,"." 
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Dicho artículo se analizará de la siguiente manera, se ubicará la cantidad que 

resultó como base gravable entre el límite inferior y el limite superior, se restará a 

dicha cantidad la cantidad que le corresponda al limite inferior, al resultado se le 

aplicará el porcentaje establecido en el mismo renglón, al resultado se le sumará la 

cuota fija y de esta forma se ha aplicado la tarifa para el cálculo de los pagos 

provisionales que se deben efectuar, tratándose de enajenación de bienes 

inmuebles. 

A continuación transcribo la tarifa en términos del articulo 80 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, y a que se refiere la regla 3.22.2 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para el 2000. 

Porcentaje para 

Límite Límite Cuota aplicarse Sobre el 

Inferior Superior Fija Excedente del 

$ $ $ Límite Inferior 

% 

0.01 4,817.16 0.00 3.00 

4,817.17 40,886.04 144.48 10.00 

40,886.06 71,853.60 3,751.32 17.00 

71,853.61 83,526.84 9,015.96 25.00 

83,526.85 100,004.16 11,934.24 32.00 

100,004.17 201,694.32 17,206.92 33.00 

201,694.33 587,998.20 50,764.68 34.00 

587,998.21 1,763,994.36 182,107.92 36.00 

1,763,994.37 2,351,992.80 593,706.72 37.50 

2,351,992.81 En adelante 814,206.00 40.00 
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2.7 Pago Provisional del Impuesto Sobre la Renta en la Enajenación de Bienes. 

De acuerdo con el artículo 103 de esta misma Ley, los contribuyentes que 

obtengan ingresos por enajenación de inmuebles, efectuarán pago provisional por 

cada operación de acuerdo con los dos primeros párrafos del mencionado artículo, 

mismos que se refieren al cálculo del pago provisional tratándose de bienes 

inmuebles, ordenamiento que a continuación transcribo en lo conducente: 

"Articulo 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación 

de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que 

se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir 

entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 

enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este 

párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, 

siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 

efectuar en los términos de este articulo, se determinaré tomando como base la tarifa 

del articulo 80, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al 

limite inferior, limite superior y cuota fija, que en los términos de dicho articulo 

resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que 

correspondan al mismo renglón identificado por él por ciento para aplicarse sobre el 

excedente del limite inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a 

aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se considerará para 

efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se efectúe la enajenación: La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público mensualmente realizaré las operaciones 
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aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable en dicho mes, la 

cual publicará el Diario Oficial de la Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provialonal se 

hará mediante declaración, dentro del los quince dlas siguientes a la fecha en que 

se finne la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 

que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; En los casos en que la 

enajenación no se consigne en escritura pública ni se trate de los casos de retención 

a que se refiere el siguiente párrafo, el pago provisional se hará dentro de los quince 

dlas siguientes a la techa de enajenación. Se presentará deciaración por todas las 

operaciones aun cuando no haya pago provisional a enterar .. .'" 

El Impado fiscal del pago provisional por enajenación de bienes inmuebles, 

estará determinado tomándose en cuenta dos ladores: 

al Monto de la ganancia, y 

bl Tiempo de tanencia del bien. 

Lo anterlor, en virtud de que a partir de 1983 se consideró e! tiempo de 

tenencia del bien para determinar el pago del monto del pago provisional tal y como 

lo establecen los artlculos mencionados, de alguna manera este procedimiento 

pretende aminorar el impado fiscal para aquellos casos en que el tiempo de compra 

o venta de! inmueble sea mayor y trenar en parte la especulación inmobiliaria. 
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Si se aplica la tarifa del artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 

fonna directa sobre el monto total de la ganancia gravable, esto es, sin considerar el 

tiempo de tenencia del inmueble, el impuesto resultaría mucho más alto del que se 

determina conforme al procedimiento de ley, dada la progresividad de la tarifa, ya 

que como se ha expresado, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se encarga 

de hacer los cálculos aritméticos neeasarios para actualizar la tarifa de referencia. 

Toda vez que el presente trabajo propone que el cálculo del impuesto sobre la 

Renta es injusto en algunas situaciones y que provoca trámites administrativos 

complicados y aún que involucra además del contribuyente al·Notario quien realiza 

dicho cálculo, para el caso de que por la complejidad del cálculo, exista un error en el 

mismo, es necesario apuntar el caso en que no existe obligación del Notario de 

calcular, retener y enterar el impuesto, es decir que cuando la enajenación de los 

inmuebles la realicen contribuyentes dedicados a actividades empresariales, 

siempre y cuando el notario asiente en el instrumento la declaración expresa del 

enajenante en este sentido, de que el inmueble forma parte del activo de la empresa 

y exhiba copia sellada de la deciaración correspondiente, esto en ténninos del 

articulo 125 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra 

dice: 

"Artículo 125.- Para los efectos del tercer párrafo del artículo 103 de la Ley, los 

notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan 

funciones notariales, quedan relevados de la obligación de efectuar el cálculo y 

entero del Impuesto a que se refiere dicho artículo, cuando la enajenación de 

inmuebles se realiea por pensonas físicas dedicadas a actividades empresariales, 

éstas declaren que el inmueble forma parte del activo de la empresa y exhiban 

copia sellada de la declaración conrespondiente al último año de calendario deberá 
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presentarse copia del aviso de alta o en su defecto de la solicitud de la inscripción en 

el Registro Federal de contribuyentes .. ."" 

Asimismo, el mencionado articulo establece que Cuando las 

enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior sean efeeluadas por contribuyentes 

menores, los notarios corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición 

legal tengan funciones notariales, deberán efectuar el cálculo y entero del impuesto 

en los ténminos del articulo 103 citado,·35 

De la misma manera señalaremos como caso especial, el cálculo del impuesto 

cuando se enajenan inmuebles cuya fecha de adquisición del terreno no coincida con 

la fecha de construcción. 

El autor Manuel Flores Castro Altamirano establece que: 'Particulanmente la 

mecánica que se establece para este caso, consiste en la aplicación de faelores, 

para que éstos sean los que correspondan confonme al tiempo de tenencia del 

terreno por una parte y por la otra, un faelor diferente aplicable al tiempo de tenencia 

de la construcción.·36 

Continuaremos analizando el caso de exención del impuesto a la enajenación 

de casa habitación, tomando en cuenta lo que establece el artículo 77 fracción 'IN de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a continuación transcribo: 

)4 Artículo 125. Reglamento de la Ley del Impuesto $Obre la Renta_ Editorial. EDIFIJSA, México, 2000. p. 530. 

" lW!h 
)6 FLORES CASTRO AL T AMIRANO, Manuel. Analj5is del Impyesto Sobre la B.eDta en Epaiegaci6n de 
Inmuebles Acciones y Parle;¡ Sociales Dofiscal Editores. México, 1995. p. 65. 
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• Artículo 77.- No se pagará el Impuesto sobre la Renta por la obtención de los 

siguientes ingresos: ... XV.- Los derivados de la enajenación de casa habitación, 

siempre que el contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos los dos 

últimos años anteriores a la enajenación ... ·" 

Al respecto Manuel Flores Castro Altamirano, explica:' La fracción XV de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece que tratándose de personas físicas 

residentes en el país, no se pagará este impuesto cuando lleven a cabo la 

enajenación de su casa habitación. Es decir quedan exentos del impuesto los 

ingresos derivados de la enajenación de la casa habitación que reúna los siguientes 

requisitos: al Que el contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos los dos 

únimos años anteriores a la enajenación. El contribuyente deberá comprobar que 

hasta la fecha de enajenación habitó el inmueble de que se trata, de lo contrario no 

se dará cumplimiento a este requisito .. .'. 38 

Una vez analizado los casos anteriores y toda vez que se ha expuesto 

durante todo el presente capítulo los diferentes conceptos que se consideran para el 

cálculo del Impuesto sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles bajo la 

responsabilidad del fedatario público, así como su retención y entero, me permito 

exponer el siguiente caso práctico en el cálculo del referido impuesto. 

)7 Articulo 77. Ley del Impuesto Sobre la Renta. ~. p. 65. 
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EJEMPLO PARA SU CALCULO 

Objeto de la venta: 

Fecha de adquisición. 

Costo de adquisición 

Fecha de terminación de mejoras 

Costo de mejoras 

Fecha de enajenación 

Valor de la enajenación 

Gastos notariales 

Fecha de erogación 

Comisiones pagadas 

Fecha de erogación 

Un departamento. 

Abril 3 de 1980. 

$5,000.00 

Diciembre 4 de 1991. 

$50,000.00 

Enero 12 de 1995 

$1,200,000.00 

$275.00 

$ Junio 19 de 1980. 

$17,500.00 

Enero 19 de 1995 

ler PASO: Se actualiza el costo comprobado de adquisición del terreno: 

( En términos del artículo 99 de la Ley de la materia, se obtendrá restando del 

costo comprobado de adquisición la parte correspondiente al terreno, cuando no se 

pueda efectuar esta operación se considerará como costo de terreno el 20% del 

total. ). 

Costo comprobado de adquisición. $ 5,000.00 

(x) Por ciento 20% 

(=) Costo comprobado de terreno $ 1000.00 

INPC DIC. 94 38,611.9 

(x) Fact.= _____ = _______ = 271.6790 

INPC ABR. 95 142.1232 

lB FLORES CASTRO AL T AMIRANO. Manuel, !&.Cit. p. 81. 
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(=) Costo actualizado de Terreno $ 27t ,679.00 

2° PASO Se actualiza el costo comprobado de adquisición de la construcción. 

Costo comprobado de adquisición 

(-) Costo comprobado de terreno 

(=) Costo comprobado de construcción 

(-) 3% por cada ano transcurrido entre 

la fecha de adquisición y la de 

enajenación (42%) 

(=) Costo disminuido de construcción 

INPC DIC 94 38,611.9 

$5,000.00 

$1,000.00 

$4.000.00 

$1,660.00 

$2,320.00 

(x) Fac.= ------= _____ = 271.6790 

INPCABR 80 142.1232 

(=) Costo actualizado de construcción $630,295.28 

3er PASO: Se actualiza el costo comprobado de las mejoras: 

Costo comprobado de las mejoras $50,000.00 

(-) 3% por cada ano transcurrido entre 

la fecha de erogación y la de enajenación (9%) $ 4,500.00 

(=) Costo disminuido de mejoras $45,000.00 

INPC DIC 94 38,611.9 

(X) Fact.= _____ = _____ = 1.2942 

INPC DIC 91 29,832.5 
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(=) Costo actualizado de mejoras $58,886.10 

4° PASO: Se actualizan los gastos notariales efectuados: 

Gastos notariales $275.00 

INPC DIC 94 36,611.9 
(x) Fac= ____ = _____ = 262.1176 

INPC JUN 80 147.3075 

(=) Gastos notariales actualizados $ 72,082.34 

5° PASO: Se obtiene el costo total actualizado y el total de las deducciones 

autorizadas. 

Costo actualizado del terreno $ 271,679.00 

(+) Costo actualizado de Construcción $ 630,295.28 

(=) Costo comprobado de adquisición 

actualizado 

(+) Costo actualizado de las mejoras 

(=) Costo total actualizado 

(+) Gastos notariales, impuestos y 

derechos actualizados 

(+) Comisiones y mediaciones 

actualizadas 

(=) Total de deducciones 

actualizadas 
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$ 901,974.28 

$ 58,886.10 

$ 960,860.38 

$ 72,082.34 

$ 17,500.00 

$1'050,442.72 



6° PASO: Se determina el pago provisional conforme al procedimiento 

establecido en el articulo de la Ley del Impuesto Sobne la Renta. 

Valor de la enajenación 

(-) Total de deduociones autorizadas 

(=) Ganancia neta 

(f) Número de años transcurridos entre 

fecha de adquisición y la de 

enajenación, sin exceder de 20 

$1,200,000.00 

$1,050,442.72 

$ 149,557.28 

años 20 

(=) Base gravable del pago provisional 

Aplicación de la tarifa arto 80 de la Ley 

Ajustada conforme al arto 103 de la 

Misma. 

(=) Resultado obtenido de la aplicación de 

la tarifa 

(x) Por númeno de años transcurridos entne 

la fecha de adquisición y la de enajenación, 

sin exceder de 20 años 

(=) Pago Pnovisional 

ss 

$ 10,682.66 

$ 958.87 

14 

$13,424.18 



-- -- ------

CAPITULO 111 

LA INSEGURIDAD JURIDICA DEL CONTRIBUYENTE ANTE LA 

INEFICACIA Y COMPLEJIDAD DEL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. 



3.1 La Inseguridad Jurldlca Provocada por el Cálculo del Impuesto Sobre la 

Renta 

El presente trabajo pretende dar algunas propuestas en materia de 

simplificación foscal y seguridad jurldica del contribuyente. relacionadas con la 

responsabilidad que la ley impone a los notarios al calcular y enterar impuestos por 

terceros, es decir, en relación con el impuesto que corresponde a la ganancia en la 

enajenación de bienes inmuebles, que por supuesto en muchas ocasiones y de 

acuerdo al acto jurídico se pueden involucrar otros impuestos, además del Impuesto 

Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles, como el Impuesto Sobre la 

Renta por Adquisición de Bienes Inmuebles o incluso el Impuesto al Valor Agregado. 

A través del desarrollo de los anteriores capltulos, hemos pOdido notar, en lo 

que respecta específicamente para el cálculo del Impuesto Scbre la Renta por 

Enajenación de Bienes Inmuebles, que nos encontramos sin lugar a dudas, con un 

sistema de cálculo muy compleja, determinando el valor de la enajenación que puede 

desprenderse de un avalúo y en el mejor de los casos, el avalúo coincidiera con el 

precio pactado entre las partes, y en el caso de enfrentamos a una diferencia entre 

estos dos valores, nos encontraríamos en el supuesto que establece el articulo 102 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que dice: 'Artículo 102, Los contribuyentes 

podrán solicitar la práctica de un avalúo por corredor público titulado o institución de 

crédito autorizados por la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público: Las autoridades 

fiscales estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar en cuenta el avalúo del 

bien objeto de la enajenación y cuando el valor del avalúo exceda en mas de un 10% 

de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se 

considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V, en cuyo caso se 

incrementará su costo con la totalidad de la diferencia citada"."'" 

3' ArtIculo 102. Ley dellmpueS!:Q Sobre la Renta.. QR..ru. p. 278 
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Atento a lo anterior, además se debe considerar en una enajenación, si el bien 

objeto de la operación fuene con destino comercial, estaríamos ante la presencia de 

otro impuesto como lo es, el Impuesto al valor Agnegado. 

Dentro del cálculo del Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes 

Inmuebles, como se pudo apreciar en el capitulo anterior se debe establecer el costo 

de adquisición, mismo que se desprende de la escritura inmediata anterior que 

contiene la adquisición del actual enajenante, en el entendido de que si esta última 

transmisión fue a titulo graturto, es decir por donación, herencia o legado, nos 

debemos nemitir a la ú~ima transmisión de propiedad del bien a titulo oneroso, 

precisando que en la práctica es muy dificil que el último propietario de un bien, 

conserve todas las escrituras que hayan versado sobre le bien en cuestión. Por lo 

anterior nos encontramos ante un primer problema para determinar el costo de 

adquisición del bien. 

Ahora bien, si la adquisición del bien que se enajena se nealizó a través de un 

programa de negularización de tenencia de la tierra, seria aún más dificil determinar 

el citado valor de adquisición. 

En todo caso, una vez determinado el valor de adquisición este se debe 

actualizar a través del Indice nacional de Pnecios al consumidor, a través de una 

serie de operaciones que en muy poco pueden adaptarse a casos particulares de 

contribuyentes en circunstancias siempre diferentes, sobne todo en el caso de 

personas fisicas en las que muchas de las veces es la única operación traslativa de 

dominio que nealizan sobre su patrimonio y que se ven en la necesidad de enajenar. 
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Como ya hemos precisado el valor actualizado es el valor que se puede 

determinar en caso de no contar con dicha información por las razones ya 

establecidas, no puede ser menor al 10% del valor de enajenación, y así una vez 

determinadas las ganancias acumulable y gravable, se aplicará la tarifa del artículo 

80 de la Ley en la materia y se obtendrá el monto a pagar 'por concepto del 

Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles, hecho que sin lugar 

a dudas trae como consecuencia una insaguridad jurídica al contribuyente y al propio 

notario, quien se encuentra obligado a realizar el cálculo y el entero 

correspondiente, en virtud de que el cálculo del impuesto es, cuando la Ley no lagisla 

de manera clara y concisa, injusto y complicado. 

3.2 El Objato da Lograr una Simplificación en al Cálculo del costo de 

Adquisición de Inmuebles que se Enajenan. 

En materia de cálculo y entero del Impuesto Sobns la Renta, a cargo de 

personas físicas por la ganancia en la enajenación de inmuebles, el artículo 103 da la 

ley de la mataria, al efecto señala: •... En operaciones consignadas en escrituras 

públicas, el pago provisional se hará mediante declaración, dentro de los 15 días 

Siguientes a la fecha en que se firme la escrituras o minuta. Los notarios, cornsdonss, 

jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, 

calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas 

autorizadas .. :." 

Atento a lo anterior, considero que se debe simplificar ese método y nsvisar 

los factores de actualización que pudieran ser inequitativos. 
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Procurando con eso una seguridad jurídíca tanto al contribuyente como al 

Notario, además de evitar que el impuesto calculado sea totalmente incongruente 

con la supuesta ganancia que se obtuvo de la traslación de propiedad. 

Una forma que se propone para lograr una simplificación en el cálculo del 

costo de adquisición de inmuebles que se enajenan es, en primer término, establecer 

una deducción mínima del 50% del precio de venta por concepto de "Costo 

actualizado de Adquisición", cuando hayan transcurrido más de 20 años entre la 

adquiSición y la enajenación. 

Una vez establecida esta deducción, en todo caso, aplicar la tarifa del articulo 

80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y a este resultado, multiplicarlo por el 

número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y de enajenación y 

obtener de esta forma el importe del impuesto provisional a pagar. 

3.2.1 Necesidad de Simplificación del Método 

El sistema pnevisto en los artículos 97 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, precisados en capítulos anteriores, establecen que para actualizar el costo 

de adquisición de un inmueble, pnevia depreciación de construcciones en su caso, en 

ocssiones es difícil e incluso imposible, por ejemplo, cuando la adquisición se hizo 

por vía de un programa gubernamental de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, o bien, cuando ha habido una serie de transmisiones por herencia de 

generación en generación o cuando se ha edificado una casa o se ha ampliado por 

métodos de "autoconstrucci6n', en esos casos y en muchos otros, simplemente no 

se conoce, ni se puede revisar el costo de adquisición y por lo tanto, menos aún se 

puede actualizar dicho costo de adquisición. 
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La Ley del Impuesto Sobre la Renta solo contempla para esos casos que se 

considere desgravado el 10% del precio de venta, en su articulo 99 fracción 1, por lo 

que se considera gravable el 90% del mismo precio de enajenación, lo cual parece 

exoesivo. En 1988, por reforma aprobada por el Congneso de la Unión se estableció 

en el articulo 97 fracción I de la misma Ley, que en ningún caso la deducción por 

costo actualizado de adquisición seria inferior al 50% del precio de venta, si el 

inmueble había sido adquirido antes de 1973. Pero por iniciativa del Poder Ejecutivo, 

en el año de 1991, se dio mancha atrás y se neformó esta disposición adoptándose la 

nedacción actualmente en vigor, que establece que esa deducción sea sólo del 10% 

del precio de venta. 

3.2,2 Ineficacia del Método de Actualización de Valones 

Por olra parte considero, que el método de actualización de valones es 

inadecuado cuando han transcurrido muchos años entre la fecha de adquisición y la 

fecha de enajenación. Es decir que, aunque se conozca el pnecio de adquisición, el 

método de actualizarlo pnevisto por la Ley, considero no es adecuado. 

En efecto, cuando han transcurrido 20 o más años entne la fecha de 

adqUisición y la de enajenación, la actualización del valor nesulta en la mayoría de los 

casos, menor al 10% del pnecio de venta lo que conduce a que se considene 

ganancia 90% del monto de la enajenación, esto provoca que se inhiban las 

transacciones o se genere una in~nformidad del enajenante, que se considera 

injustamente privado de parte de su patrimonio, dando origen a que se lleven a cabo 

contratos privados, que van generando irnegularidades en la propiedad y posesión de 

bienes inmuebles. 
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Es cierto que el articulo 77 fracción 'XN de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

mismo que se ha estado analizado en los capitulos anteriores, exime totalmente del 

pago del impuesto, cualquiera que sea el monto de la ganancia, a quien enajene la 

casa que haya habitado los dos últimos años, pero esta exención está limitada a 

casas o departamentos habitacionales y no se aplica a otros inmuebles como 

terrenos sin construcciones, edificios de productos, inclusive habitacionales, que 

tengan dos o más departamentos, edificios de oficinas y toda clase de inmuebles 

rústicos agropecuarios, 

Este problema afecta entre otros a edificios viejos, ' vecindades' o similares, 

ubicados en las zonas céntricas de la ciudad, impidiendo su regeneración, 

Muchos de esos inmuebles han seguido siendo transmitidos por herencia de 

generación en generación y toda vez que para efectos del Impuesto Sobre la Renta, 

la transmisión por herencia o donación no se toma en cuenta, hay que remontarse 

muchos años atrás, a la fecha en que se efectúo la última adquisición por via 

onarosa o en su caso aplicar la deducción del 10% ya analizada. 

En múltiples casos, el precio de esa adquisición, aún se habia pactado en 

'oro nacional', pero como consecuencia de la reforma de la Ley Monetaria resulta 

que los veinte milo treinta mil 'pesos oro' se han convertido en 20 o 30 'pesos' y si, 

además, el valor de la construcción se ha depreciado en un 80%, el resultado en que 

el valor actualizado resulta prácticamente inexistente, por lo que hay que recurrir a lo 

dispuesto en el articulo 97 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 

considerar como única deducción aplicable el 10% del precio de enajenación, por lo 

que el 90% resulta utilidad gravable41 

411hist p. 274 
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Este problema afecta también a la enajenación de predios rústicos, 

peque~as propiedades agrfcolas o ganaderas. Pues la exención prevista en el 

articulo 77 fra0ci6n XXVIII de la Ley de la materia, establece: "Articulo 77.- No se 

pagará el Impuesto Sobre la Renta por la obtención de los siguientes ingresos: ... 

XXVIII:- Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, asl como de las 

parcelas sobre las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos 

comuneros, siempre y cuando sea la primera transmisión que se efectúe por los 

ejidatarios O comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación de la 

materia .. ."." Por lo que sólo beneficia a "la primera transmisión de derechos 

parcelarios de ejidatarios" y no a la enajenación de pequenas propiedades que no 

hayan estado sujetas al régimen ejidal. Cabe recordar aqur, que por costumbres 

ancestrales y por diversos motivos, las transmisiones de Inmuebles rústicos o 

"peque~as propiedades", se hace en contratos privados, algunos de ellos ratificados 

ante el juez de la localidad, en los que se consigna normalmente un preciO falso, 

notoriamente bajo. 

Es cierto que esos contratos privados Implican fracuentemente una 

defraudación flscal, al consignar un precio inferior al real, pero parece notoriamente 

injusto castigar en muchos de los casos, muChos anos después, al enajenante, que 

puede ser incluso heredero en segunda o tercara generación, por una falta cometida 

hace mucho tiempo, ni siquiera por él, sino por sus ancestros. Parecarra equitativo 

un tratamiento realista, aceptando la Ley fiscal una deducción razonable como costo 

de adqUiSición. 

Si a todos parece adecuado que la primera enajenación del ejidatario este 
totalmente exenta, parece inequltativo que si en la mayorra de las enajenaciones de 

pequenas propiedades agrrcolas o ganaderas adquiridas hace 20 o más anos, se 

considere que la ganancia del enajenante equivale al 90% del precio de venta. 

UllUd...p.236 
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3.2.3 La obsoleta tabla de actualización de valores. 

Por otra parte. estimo que el sistema de actualización de valores conforme al 

Indice de Precios al Consumidor. previsto en el artículo 99 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, relacionado con el artículo 70 del mismo ordenamiento que 

establece: "Cuando la Ley prevenga el ajuste o la actualización de valores de bienes 

u operaciones que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 

precios en el país han variado, se aplicarán los siguientes factores: 

l.- Para calcular la modificación en el valor de los bienes y operaciones en un 

periodo se utilizaré el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

al Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual 

que se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el índice 

nacional de precios al consumidor del mes de que se trate, entre el mencionado 

índice del mes inmediato anterior .. " " 

Dicho índice nacional de precios al consumidor es incompleto para calcular la 

actualización de valores de adquisición, ya que sólo existe el primer índice a partir 

de 1950, por lo que para los años anteriores no hay un factor conocido. 

Le Secretaría de Hacienda Y crédito Público, resolvió parcialmente el 

problema, promulgando una "Tabla de Ajuste" que puede aplicarse opcionalmente, 

en sustitución del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

43lli.Q, p. 56 
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Sin embargo, resulta que esa "Tabla de Ajuste", tampoco es una solución 

adecuada, toda vez que dicha tabla es únicamente equivalente a la tabla del Indice 

Nacional de Precios al Consumidor, dando opción a elegir a cualquiera de las dos, 

según el beneficio mayor o menor del contribuyente, además de ser incongruente en 

lo referente a los aftos anteriores a 1950, 

La citada "Tabla de Ajuste' fue publicada por primera vez en el año de 1991 y 

se repitió idéntica en las Reglas Generales de los aftos subsecuentes, incluso hasta 

la publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzO de 1994. Pero 

sorpresivamente, sin explicación oficial alguna, se modificó drásticamente, 

publicándose una nueva Tabla en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 

1994, que se modifica nuevamente para 1995, con su publicación en el mismo Diario 

Oficial de fecha 7 de abril de 1995. 

Considero, que esta última nueva tabla, quizá pueda ser más adecuada y 

congruente con el Indice Nacional de Precios al consumidor, pero en cambio, 

continúa siendo irreal e insostenible para los años anteriores. 

Se anexa con el número 01 la mencionada Tabla de Indices Nacionales de 

Precios al Consumidor. 

3,2,4 Agilización del sistema de pago del impuesto calculada. 

Cabe precisar que además de la legislación de la materia, es decir la ley del 

Impuesto sobre la Renta, existen otras disposiciones legales, las cuales sin ser ley, 

adquieren tal carácter al reglamentar diversas dispoSiciones relativas al tema que 
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nos atañe, así tenemos que, las reglas números 185, 186 Y 187 de las Reglas 

Generales Publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 

1994, reproducida como Regla número 211, publicada en el Diario oficial de la 

Federación de fecha 31 de marzo de 1995, pretendíó introducir un sistema ágil y 

moderno de pago único mensual, complementando su información por medio de 

sistema de computo, dichas reglas se establecieron en los siguientes términos: 

'CAPITULO XV.- DE LOS INGRESOS POR ENAJENACiÓN DE INMUEBLES.-

185.- Las personas fisicas que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, 

podrán optar por efectuar la actualización de las deducciones a que se refiere el 

artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, conforme a lo previsto en ese 

mismo artículo, o bien, aplicando la tabla contenida en el Anexo 24 de esta 

Resolución.- 186.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 103, segundO 

párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se da a conocer el anexo 23 de esta 

Resolución, la tarifa en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para 

el cálculo de los pagos provisionales que se deben efectuar tratándose de 

enajenaciones de inmuebles.- 187.- En relación al artículo 103, tercer párrafo de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 

que por disposición legal tengan funciones notariales, podrán cumplir con la 

obligación prevista en dicho párrafo, o bien, conforme se establece en la presente 

Regla, de acuerdo con lo siguiente: l.- Presentar ante la Administración local de 

Receudación de su domicilio fiscal, aviso de que ejercen la opción prevista an esta 

regla, a más tardar en la fecha en que se presenten por primera vez la declaración a 

que se refiere la fracción 11 de la misma. 11.- Deberán presentar declaración de pago 

en la forma oficial 'PAGOS PROVISIONALES, PARCIALIDADES Y 

RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES', ante las instituciones de crédito 

autorizadas a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a la fecha en que se 

finnen las escrituras o minutas. 111.- A más tardar el día 20 del mes siguiente a la 

presentación de la declaración a que se refiere la fracción anterior, deberán 

presentar en la administración Local de Recaudación de su domicilio fiscel, dos 

copias de la misma donde conste el sello de la institución bancaria, adjuntando disco 

flexible de 5 Y." o 3,5', doble cara y doble densidad o alta densidad, que contenga la 
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información sobre las escrijuras o minutas que se hubieren firmado en el último mes 

respectivo. - para los efectos del párrafo anterior, los datos deberán reportarse en 

los archivos cuyos registro se identificación se ajusten al instructivo que se contiene 

en el Anexo 1 de esta Resolución.- Los fedatarios que habiendo ejercido la opción 

prevista en esta regla, deseen desistirse de la misma deberán comunicarlo por 

escrito a la Administración Local de Recaudación conrespondiente a su domicilio 

fiscal, mediante aviso que pre~enten durante el mes inmediato anterior a aquél por el 

que dejarán de ejercer ésta opción ... " ... 

Este tema fue previamente comentado con la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y fue considerada por los Notarios que podrian contribuir a la 

simplificación administrativa por ellos anhelada. 

Sin embargo, en forma sorpresiva, sin haberse comentado antes, en el último 

párrafo de la Regla anteriormente citada, se introdujeron requisitos que hacen que 

ese sistema no sólo sea inadecuado, sino imposible de aplicar. 

En efecto, no es posible que los notarios reciban en depósito, cheques 

nominativos expedidos por el enajenante (O sea el Contribuyente) a la orden de la 

Tesoreria de la Federación y no es posible por varios motivos. En primer lugar 

porque no todos los enajenantes tienen cuenta bancaria. Por otra parte. implica 

muchos riesgos, conservar en depósito varios días o semanas en las oficínas de los 

notarios, cheques que deben entregarse al fisco al presentarse la declaración 

mensual única, independientemente de que al presentarse esa declaración mensual 

se acompañarían numerosos cheques expedidos por los distintos contribuyentes con 

el riesgo de que uno o más no tengan fondos o presenten algún defecto o error que 

podría conducir a que la Institución de Crédito, ante la que se hace el pago, rechace 

.w Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 28 de marzo de 1994. 
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la presentación pues siendo un pago global, o sea, un pago único, con un solo 

cheque que no pase, no podrá pagarse el resto de los impuestos involucrados en esa 

declaración. 

3.2.5 Exención en la enajenación de casa habitación 

En el articulo 77 Fracción XV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, donde 

establece: "no se paganá el impuesto sobre la renta por la obtención de los 

siguientes ingresos: ... XV .Los derivados de la enajenación de la casa habitación 

siempre, que el contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos los dos 

últimos años anteriores a la enajenación .. ."" 

Dicha disposición que de alguna forma resuelve y evita el cálculo del 

impuesto y apoya al contribuyente; sin embargo, en el articulo 77 del Reglamento 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se señalan de forma limitativa los 

documentos con los cuales el contribuyente, puede comprobar al notario que haya 

habitado cuando menos los dos últimos años el inmueble que enajena, al efecto a 

continuación transcribo en lo conducente el mencionado articulo: 

"Art. 77.- Para los efectos del articulo 77 de la Ley, los contribuyentes debenán 

acreditar ante el fedatario público que formalice la operación, que habitaron la casa 

habitación de que se trate cuando menos los dos últimos años anteriores al de su 

enajenación, con cualquiera de los documentos comprobatorios que se mencionan a 

continuación: 

45 Artículo 77. Ley de! Impuesto Sobre la Renta. Qn.m. p. 231 
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1. - Los comprobantes de los pagos efectuados por la prestación de los 

selVicios de energía eléctrica, telefónico o gas. 

11 Con los estados de cuenta que proporcionen las instituciones que componen 

el sistema financiero por casas comerciales y tarjetas de crédito no bancarias .. ."" 

Atento a lo anterior preciso, que esos comprobantes son adecuados para los 

inmuebles urbanos y en especial para la vivienda media o alta, pero no lo son para 

los casos de vivienda de interés social o vivienda de menor valor, o de vivienda 

rural, pues muchas veces no hay selVicio de energía eléctrica, ni mucho menos de 

selVicio telefónico o de gas y muchos contribuyentes en esos casos, no tiene 

cuentas bancarias en ninguna institución del sistema Financiero, ni tarjetas de crédito 

bancarias o comerciales. 

3,3 Opiniones de Notarios Públicos en Relación con el tema Tratado, 

A continuación citaremos dos opiniones de Notarios Públicos, acerca del 

contenido de las propuestas consignadas en el presente trabajo. Dichos fedatarios 

son los siguientes: 

A) Licenciado GUADALUPE GUERRERO GUERRERO. Titular de la Notaria 

Pública número ciento sesenta del Distrito Federal. 

'" Articulo 77 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Editorial EDIFUSA. México, 2000. p. 509 
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El licenciado Guadalupe Guerrero Guerrero, después de analizar la 

problemática que plantea el presente trabajo, expreso lo siguiente; 

1.- Que desde el punto de vista jurídico, efectivamente, coincidía en la 

complejidad en el cálculo del Impuesto Sobre la Renta por enajenación de 

Bienes Inmuebles, ya que lleva implícita una inseguridad jurídica, toda vez 

que la Ley no es lo suficientemente clara y especifica tratándose del cálculo 

de referencia. 

2. Asimismo, coincide también en el hecho, de que es necesaria una 

simplificación en dicho cálculo, sobre todo, tratándose de personas flsicas que 

enajenan su patrimonio como única opción para solventar problemas 

económicos y que efectivamente se siente afectadas ante un cálculo que 

arroja una cantidad en dinero, en muchas de las ocasiones elevado y que 

afecta los fines para los cuales enajena su propiedad, esto en virtud, de que el 

Impuesto, puede llegar a ser hasta de un 35% del valor de la venta. 

3.- En cuanto a la deducción, considera que la deducción mínima del 10% del 

precio de venta, es demasiado rigorista al considerar como ganancia gravable 

en la mayor parte de los casos un 90% del valor total de la enajenación, 

considerando también que dicho porcentaje podría ser disminuido hasta en un 

40%, no afectando así, de ninguna manera el ingreso tributario 

4.- Asimismo considera, que es inevitable la aplicación de la tarifa contenida 

en el articulo 80 de la Ley del impuesto sobre la Renta, ya que aplicar 

directamente un porcentaje determinado, aún cuando este sea mínimo, no 

70 



sirve si no se resuelve el fondo de las deducciones y por ende regular de la 

mejor manera la ganancia gravable. 

5.- En cuanto al sistema de pago utilizado en la actualidad manifiesta que en 

la práctica y aún y cuando la propia ley establece diversas opciones de pago, 

dichas opciones no son realistas a las necesidades de los fedatarios, ya que 

los mismos deben controlar en lo individual las enajenaciones de los 

inmuebles en cuestión, lo que trae como consecuencia que la mayor parte de 

los fedatarios opten por la utilización de la forma fiscal establecida, con el 

doble objetivo, primero conteniendo el entero mismo y también como medio 

informativo de datos personales del enajenante para cada operación. 

B.- Licenciado JOS E MARIA MORERA GONZAlEZ, titular de la Notaria 

Pública número ciento dos del Distrito Federal. 

El licenciado José María Morera González, después de analizar en presente 

trabajo, opinó lo siguiente: 

1.- Que considera que debiera reformarse la actual legislación en el sentido 

que lo plantea el presente trabajo. toda vez que efectivamente en ella se 

pueden encontrar diversas lagunas jurídicas en lo referente a la complejidad 

en el cálculo del impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes 

Inmuebles, toda vez que en muchos casos no existe congruencia entre lo 

establecido en la ley y los casos prácticos. ya que la misma na es lo 

suficientemente clara y específica tratándose del cálculo de referencia. 
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2.- En cuanto al punto de vista, de que algunos casos específicos, se puede 

llegar a causar como pago provisional del impuesto hasta un 35% del precio 

de venta del inmueble enajenado, considera que existen deducciones 

establecidas en la ley, que permiten al contribuyente disminuir 

considerablemente la ganancia gravable, y en muchos otros casos, hasta no 

causar dicho impuesto con el simple hecho de comprobar la habitacíón del 

inmueble por lo menos de dos años atrás. 

3.- En el sentido de aumentar la deducción mínima del 10% del precio de 

venta, considera que es factible dicho aumento hasta en un 35%, siempre y 

cuando se trate de bienes adquiridos antes del año 1950, ya que los 

adquiridos en fecha posterior, cuentan con los factores de ajustes 

correspondientes. 

4.- Considera por otro lado, que también se puede establecer un sistema de 

pago por un monto fijo, es decir, aplicando un porcentaje determinado al 

precio total de venta, olvidándose tanto de deducciones, como de la aplicación 

de la tarifa contenida en el articulo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

eso, siempre que el inmueble enajenadO haya sido adquirido después del año 

de 1950. 

5.- En cuanto al sistema de pago, considero que cuenta con los sistemas de 

computo necesario para la elaboración de las formas de pago 

correspondientes, por lo que, aún y cuando la propia Ley establece diversas 

opciones de pago, dichas opciones no son motivo de problemática alguna 

para el desarrollo de su función notarial, aclanando que de cualquier forma no 

presenta declaraciones globales, sino que lo hace por cada operación. 
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CAPITULO IV 

LA NECESIDAD DE SIMPLIFICAR Y REDUCIR EL CALCULO Y ENTERO 

RESPECTIVO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CAUSADO POR LA 

ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. 



4.1 Reforma al Artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En atención a lo expuesto en el capítulo anterior respecto a la inseguridad 

juridica del contribuyente, a la que se expone al formalizar actos a través de 

contratos de transmisión de dominio que constituyan una enajenación ante notario 

público, en virtud de que una enajenación, causa para ambas partes, tanto para el 

enajenante como para el adquirente, impuestos diversos de acuerdo a la naturaleza 

juridica del contrato. 

Al respecto el autor Ricardo Treviño Garela, en cuanto a la compraventa 

expone: 

"El vendedor puede ser sujeto y estar obligado al pago del impuesto sobre la 

renta por la ganancia de capital que llegue a obtener con motivo de la enajenación de 

un inmueble. El régimen fiscal es bastante complicado. En los siguientes renglones 

daremos solamente algunos lineamientos generales. 

El sujeto pasivo principal del impuesto es el vendedor, pero el comprador tiene 

responsabilidad solidaria, en cuanto esté obligado a retener y enterar, por conducto 

del notario que autorice la operación, la cantidad que deba pagarse como pago 

provisional-·7 

Dicho autor, respecto al régimen fiscal de la permuta, establece: 

<1' TREVIÑO GARCIA, Ricardo.~, p. 43 
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" En todos los casos de enajenación de inmuebles consignados en escritura 

pública, en que los adquirentes sean personas físicas o morales con fines no 

lucrativos, a excepción de las que señala el artículo 73 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, en los que el valor de avalúo exceda en más de un 10% al monto de la 

contraprestación pactada por la operación de que se trate, los notarios corredores y 

demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, cuando 

eleven a escritura pública el contrato en que conste la enajenación, calcularán en los 

términos del artículo 106 de la mencionada ley, el pago provisional que corresponda 

al adquirente, aplicando el 20% sobre la parte en que el valor de avalúo exceda al de 

la contraprestación pactada"." 

Asi, por lo que se refiere específicamente al Impuesto Sobre la Renta que 

indistintamente causan los actos jurídicos tales como la compraventa y la permuta, 

dicho impuesto puede llegar a causarse hasta en un 35% del valor de la operación, 

definitivamente este riesgo para el enajenante no es fácil de correr, ya que veria 

afectado hasta en el porcentaje precisado su patrimonio, hecho que ha generado una 

negligencia y falta de interés por formalizar contratos ante Notario Público; De la 

forma anterior, el hecho de que los impuestos pueden excederse a tal grado, trae 

dos consecuencias sobre las cuales fundamento dicha inseguridad juridica: 

1.- La evasión del Impuesto correspondiente por parte del enajenante, toda 

vez que el impuesto sobre la Renta se causa, aún cuando se trate de contratos 

privados, ya que recordemos que el citado impuesto, debe calcularse y enterarse 

debidamente por el enajenante de conformidad como lo establece el artículo 103 de 

la Ley de la materia, el cuál establece: 

48 TREVIÑO GARCIA. Ricardo.QR&i!.. p. 82. 
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'Articulo 103 ... En los casos en los que la enajenación no se consigne en 

escritura pública, el pago provisional se hará dentro de los quince dias siguientes a 

la fecha de la enajenación. Se presentará declaración por todas y cada una de las 

operaciones aún cuando no haya pago provisional a enterar .... 4' 

AsI pues el impuesto debe calcularse y enterarse, se consigne o no, la 

enajenación en escritura pública. Por lo que tenemos, que cuando el enajenante 

realiza su operación a través de contratos privados, en la realidad esta tipo de 

enteros nunca se realizan produciéndose asila mencionada evasión de impuestos. 

2.- La indiscriminada celebración de contratos privados, los cuales a largo 

plazo se convierten en contratos para su elevación en escritura pública, 

generalmenta se requerirá de un largo y oostoso procedimiento judiCial como el 

denominado 'prescripci6n positiva de inmatrlculación", o bien, optar por algún 

programa de Regularización Territorial del estado, que de origen a la conrespondiente 

inscripción el Registro Público de la Propiedad conrespondiente, logrando con ello 

una protección Jurldica contra de terceros. 

Ahora bien, cuando el contrato de transmisión de propiedad se consigna en 

escritura pública, la única variante es que hay un involucrado más en la mencionada 

Inseguridad Jurldica, que seria el notario público ante el cual se realiza la operación; 

conCluyendo lo anterior, en virtud de lo que establece el articulo 103 de la Ley del 

Impuesto SObre la Renta, que establace: 

• ... En operaciones consignadas en escritura pública, el pago provisional se 

hará madiante declaración dentro de los quince dias siguientes a la fecha en que se 

4P Articulo l03.1&y del Impuesto SobM1aBcnta ~ p, 279 
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firma la escritura o minuta , Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 

que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo enterarán en oficinas autorizadas ... '-" 

Atento lo anterior, el responsable del cálculo y entero, en caso de que la 

operación se lleve a cabo en contratos privados, es el enajenante, quien en la 

mayoría de los casos lo ignora, o en su caso deliberadamente lo evade; Y para el 

caso en que la enajenación se consigne en escritura pública, el responsable es el 

notario ante quien se formaliza la operación. 

Cabe señalar que los notarios que expresaron sus opiniones, comentaron el 

hecho de realizar cálculos lo más favorables al contribuyente, es decir, considerar 

todas las deducciones posibles y aplicar la tarifa o índice de precios al consumidor, 

depandiendo del resultado más bajo posible, sin embargo cabe precisar, que algunos 

notarios prefieren protegerse de tal suerte que sus cálculos sean más favorables 

para el fisco, que para los contribuyentes mismos. 

De cualquier forma, dentro del cálculo del Impuesto sobre la Renta por 

enajenación de Bienes Inmuebles, como ya se ha precisado, siempre se calculará en 

razón de una deducción mínima del 10% generándose así una ganancia del 90% 

sobre la cual se gravará la enajenación, hecho pañectamente establecido en el 

ordenamiento objeto del presente punto. 

Una vez expresado lo anterior, el presente trabajo, propone se modifique el 

artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en base, a que como ya se ha 

manifestado, tenemos como antecedente que en el año de 1988, por reforma 
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aprobada por el Congreso de la Unión, se estableció en el mencionado articulo 97 

fracción 1, que en ningún caso el costo actualizado de adquisición sería inferior al 

50% del precio de venta, estableciéndose la condición de que el inmueble haya sido 

adquirido antes de 1973. 

Por lo anterior, en los casos de inmuebles adquiridos antes de 1973, un 50% 

de deducción, se considera equitativo, en virtud de que los nesultados fueron que el 

impuesto calculado, no se elevara en forma excesiva, y aún también el fisco federal, 

asegura un ingneso suficiente, constante y seguro. 

Por todo lo anterior, y en propuesta respecto a este punto se sugiere la 

modificación señalada, teniendo pues que, el artículo 97 fracción I de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, quedarla redactado de la siguiente manera: 

" Artículo 97.- Las personas fisicas que obtengan ingresos por la enajenación 

de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

1.- El costo comprobado de adquisición se actualizará en los términos del 

articulo 99 de esta ley. El costo actualizado será cuando menos del 50% del monto 

de enajenación que se trate". 

Como consecuencia de la modificación citada en el punto que antecede, en 

donde se propone una deducción mínima del 50%, cabe pnecisar que no es 

necesario modificar lo nelativo y establecido en el artículo 99 del ordenamiento legal 

citado, toda vez que el mismo establece la forma de obtener la ganancia gravable a 

través del procedimiento de actualización, siendo totalmente necesario conocer el 
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costo de adquisición de la última enajenación para ello, pudiendo estar en el 

supuesto, de desconocer el mismo o no poderlo precisar, por lo que en este caso, 

deberá estarse con la deducción mínima facultada en el ordenamiento legal 

modificado. 

4.2 Ineficacia del Procedimiento de Actualización, en Razón de la 

Modificación al Articulo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En el entendido de que la propuesta anteriormente citada y detallada fuese 

aprobada, estaríamos ante al presencia de una ineficacia de todo el procedimiento 

de actualización establecido en el articulo 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

toda vez de que tal y como se puede apreciar de la simple lectura del ordenamiento 

legal citado, el procedimiento de actualización es complicado y complejo. ya que en 

el mismo, es necesario usar y conocer la Tabla del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor, y de la Tabla de Actualización, de los cuales se derivan los Factores de 

Ajuste, dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

mensualmente, actualización que se considera como parte medular y necesaria del 

cálculo y entero del propio impuesto, actualización que resultaría ineficaz, toda vez 

de la deducción del 50% mínima establecida, lo que traería como grande 

consecuencía una simplificación del cálculo total del impuesto mismo, ya que 

estaríamos ante el supuesto, de que después de aplicar la deducción 

correspondiente del 50% ya citada, se podría aplicar de manera directa la tabla del 

artículo 80 de la propía ley, obteniendo con ello, de manera inmediata el cálculo del 

pago provisional causado por la enajenación de bíenes inmuebles. 

Es necesario precisar, que las modificaciones propuestas podrían llevarse a 

cabo, sin pe~uicio alguno de las deducciones establecidas para el procedimiento del 
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cálculo del Impuesto Sobre la Renta, las cuales recordemos se encuentran 

precisadas en el propio artículo 97 invocado. 

Con las propuestas anteriores, se cumple el propósito de simplificar el cálculo 

del Impuesto Sobre la Renta en la Enajenación de Bienes Inmuebles, en cuanto a la 

actualización del costo comprobado de adquisición, logrando que el cálculo general 

del impuesto se reduzca de manera considerable, convirtiéndolo en práctico, 

operativo, eficaz y seguro. Hecho que sín lugar a dudas trae de manifiesto una 

seguridad juridica que hace atractivo el formalizar las enajenaciones ante Notario 

Público, ya que sin lugar a dudas, el enajenante no verá afectado su patrimonio 

significativamente, trayendo como consecuencia que las personas que realicen 

enajenaciones dejen de evadir impuestos causados por las mismas, provocando con 

ello un beneficio al fisco federal. 

Por todo lo anterior, considero que tales propuestas otorgan una seguridad 

jurídica a todos los involucrados, siendo estos, el fisco federal e incluso local, Notario 

Público, enajenante y el adquirente, el cual podrá contar con un documento que 

acredite de forma indubitable la titularidad del mismo sobre la propiedad adquirida, 

toda vez que dicho documento, será susceptible de ser Inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente, para así surtir efectos jurídicos contra terceros. 

Al efecto el autor Ricardo Treviño García manifiesta: 

• Además, para que la venta de Bienes Inmuebles, produzca efectos legales 

respecto a tencero, es necesario que se inscriba en el Registro Público de la 

Propiedad, atento a lo dispuesto por los artículos 2322, 3005, 3007, 3042 del Código 

Civil, Si no se hiciere la inscripción correspondiente, la compraventa sólo prodUCirá 
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efectos entre el comprador y el vendedor, pero no podrá perjudicar a tercero, el cual 

si podrá aprovecharse en cuanto le sea favorable.' 51 

A continuación hago mención textual de los articulos a que se refiere el autor: 

'Articulo 2322. La venta de bienes raices no producirá efectos contra tercero 

sino después de registrada en los términos prescritos en este código' 52 

'Articulo 3005. Sólo se registrarán 

1. Los testimonios de escrituras o actas notariales u otros documentos 

auténticos .. .' 53 

"Articulo 3007. Los documentos que conforme a este código sean 

registrables y no se registren, no producirán efectos en perjuicio de tercero'" 

, Articulo 3042. En el Registro Público de la Propiedad inmueble se 

inscribirán: 

1. Los titulos por los cuales, se cree, declare, reconozca, adquiera, 

transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión 

originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles .. .' 55 

'1 TREVIÑO GARCIA, Ricardo.~. p. 34 
31 Artículo 2322. Código Civil oam el DiSlritQ Federal. iht.9l. p. 166 
H Artículo 3005. Código Civil oara el Distrito federal. ~. p. 220 
H l!knh 
" Thki. p. 224 

81 



4.3 Establecimiento del Criterio para Exención del impuesto Sobre la 

Renta. Cuando se Trata de Viviendas de Interés Social. 

Tomando en consideración que en la actualidad, la vivienda destinada a casa 

habitación, adquiere una gran importancia tanto económica como social, es menester 

retomar el punto relativo a la posibilidad de exentar el impuesto sobre la Renta por 

enajenación de Bienes Inmuebles, tratándose de viviendas destinadas a casa 

habitación, exención que sin lugar a dudas ya se encuentra establecida en la 

legislación vigente en el artículo 77 fracción XN de la ley de la mencionada, asl 

como también en el artículo 77 del Reglamento de la propia Ley, sin embargo dicho 

ordenamiento legal adolece de una manara sencilla de acreditar que la vivienda se 

encuentra destinada a casa habitación, ya que el propio ordenamiento establece 

que tal acreditación habrá de comprobarse con la presentación de recibos como 

teléfono, cuentas bancarias o algunos otros servicios como de gas, hecho que trae 

de manifiesto que an los casos de viviendas de escasos recursos, los interesados no 

cuenten con los referidos documentos, lo que trae como consecuencia que no les 

sea posible exentar dicho impuesto, viéndose en consecuencia aun más dañada su 

situación económica y personal. Para tal efecto el presente trabajo propone que una 

simple, pero eficaz declaración bajo protesta de decir verdad del enajenante con 

testigos bastaría para acreditar tal hecho, por supuesto todo ello tratándose de 

viviendas de escasos recursos o de interés social, dejando la posibilidad de la carga 

de la prueba a la autoridad. Lo anterior, sin perjuicio de que el notario pueda solicitar 

la documentación establecida en el propio artículo, pero ya no de manera esencial, 

sino complementaria. 

82 



4.3 Simplificación en el Sistema de Entero del Impuesto Sobre la 

Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles. 

Sin pe~uicio de lo anterior y de conformidad con las opiniones de los notarios 

entrevistados, sería conveniente establecer un sistema de pago operativo, toda vez 

que en términos generales, los impuestos que pueden causarse en una enajenación 

que se consigne en escritura pública, tanto locales (como lo es el llamado impuesto 

sobra adquisición de bienes inmuebles en el Distrito Federal yen algunas entidades 

federativas denominado de Traslado de dominio), causado por el adquirente, y otros 

impuestos federales, como el propio impuesto sobre la renta por Enajenación de 

Bienes Inmuebles, que es materia del presente trabajo; el Impuesto al Valor 

Agregado que se causa cuando estamos ante la presencia de inmuebles no 

destinados a casa habitación (como son las oficinas, bodegas, locales comenciales 

exceptuando a los terrenos) y hasta el denominado Impuesto sobre la Renta por 

Adquisición de Bienes Inmuebles, el que se causa por ingnesos en la adquisición de 

un bien, Impuesto reglamentado conforme a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, el cual considera ingnesos por adquisición de bienes, 

los siguientes: 

"1. Le donación, 

11.- Los tesoros 

111.- La adquisición por prescripción 

IV.- Los supuestos señalados en los articulos 102, 150 Y 151. De esta ley. 
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v.o Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en inmuebles 

que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó el uso o goce, 

quedan a beneficio del propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al 

término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones 

conforme al avalúo que practique persona autorizada por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

Tratándose de las fracciones I a 111, el ingreso será igual al valor de avalúo 

practicado por persona autorizada por la Secretará de Hacienda y Crédito 

Público. En el supuesto señalado en la fracción IV se considerará ingreso total 

de la diferencia mencionada en el articulo 102 de esta ley: 56 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que el Impuesto Sobre la Renta 

causado por la adquisición de bienes inmuebles, también se causará cuando 

haya una diferencia entre el valor de avalúo practicado por las autoridades 

fiscales y en el monto de las contraprestaciones pactadas, en el caso de las 

enajenaciones de bienes, cuando el monto del avalúo exceda en más de un 

10 % de las contraprestaciones pactadas por la enajenación. 

Cabe precisar que este tipo de impuesto, se gravará con el 20% del 

ingreso (monto de avalúo) percibido, sin deducción alguna. El pago 

provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

u Articulo I 04.Yy del bnooestQ Sobre la Renta. ~ p. 281 
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De tal forma, recordemos que en operaciones consignadas en escritura 

pública en las que el valor del bien de que se trate se determine mediante 

avalúo, el pago provisional se hará mediante declaración que se presentará 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha de firma de la escritura pública. 

Los notarios en la misma forma del Impuesto Sobre la Renta por Enajenación, 

calculará y enterará el Impuesto Sobre la Renta por Adquisición, así como 

también el resto de los impuestos causados, bajo la su propia responsabilidad. 

Además, la legislación vigente de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

faculta al Notario a retener el monto del mencionado impuesto, el cual deberá 

enterar juntamente con los demás causados según la naturaleza de la 

operaCión. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes 

Inmuebles está sUjeto a los ingnesos percibidos por el enajenante, cuya ganancia 

gravable en la mayor parte de los casos es del 90% del valor total de la 

enajenación. 

SEGUNDA.- Se considera al Impuesto Sobne la Renta como un impuesto 

impersonal, toda vez que no toma en cuenta las condiciones particulares de las 

personas, sino las condiciones del inmueble. 

TERCERA.- Los impuestos son el principal nenglón de ingnesos para La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo tanto se deben tomar medidas para 

que estos no sean eludidos y en el peor de los casos evadidos por su incongruencia, 

toda vez, que estos deben ser adaptables a las diversas s~uaciones económicas y 

financieras sin provocar transtomos en patrimonios, sobre todo en personas físicas 

no empresarias. 

CUARTA.- El Impuesto sobre la Renta se calcula en base a la diferencia 

entre el ingneso por enajenación de bienes y las deducciones calculadas a opción del 

contribuyente, esta diferencia determina la ganancia por enajenación de estos 

bienes, ganancia que deberá ser actualizada en términos de ley, procediendo 

después a aplicar la tarifa fija establecida en ley para obtener el Impuesto sobre la 

Renta en pago provisional por la enajenación de bien inmueble. Cálculo considerado 

como muy complicado e inoperante toda vez de la complejidad de su procedimiento. 



QUINTA.- Es necesario evitar que el Impuesto sobre la Renta sea evadido por 

la celebración de contratos privados. 

SEXTA.- Es importante formalizar las transmisiones de propiedad que lleven 

implicita una enajenación, toda vez que la seguridad juridica en términos de 

propiedad, la proporciona la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

SEPTIMA.- La Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece la posibilidad de 

exentar el impuesto, tratándose de inmuebles destinados a casa habitación, siempre 

y cuando se acredite con dOCl\mentación oficial el haber habitado la vivienda, por lo 

menos dos años antes de la enajenación, situación que es dificil comprobar en base 

a las características socio-económícas del contribuyente. 



PROPUESTAS 

PRIMERA.- Modificación a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

específicamente a fin de evitar la complicada actualización de valores, proponiendo 

una deduoción mínima del 50% del preCio de venta, procediendo después a aplicar 

de manera directa la tarifa respectiva a efecto de determinar el impuesto a pagarse. 

SEGUNDA.- Lo anterior, trae consigo una simplificación en el cálculo y 

entero del impuesto, lo que aportaría beneficios y seguridad jurídica al 

contribuyente, al notario y aún al propio fisco. 

TERCERA.- Sea otorgada una exención directa a las viviendas destinadas a 

casa habitación de interés social, con una simple pero formal declaratoria bajo 

protesta de decir verdad, de que el inmueble en cuestión ha sido destinado por los 

dos últimos afios, exclusivamente a casa habitación. 

CUARTA.- Se promueva una simplificación administretiva en la deciaración y 

entero del impuesto, para beneficio del fedatario responsable. 
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